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DEL MOMENTO

OS PRESUPUESTOS 
' DEL ESTADO

En los presupuestos generales :lel Estado leídos días 
pasados a las Cortes, )> entre los diversos aumentos que 
figuran en las consignaciones de lo; respectivos departa
mentos ministeriales, destaca por su importancia el que 
figura en el presupuesto de Obras Públicas, el cual ha 
sido aumentado en unos doscientos millones de pesetas, 
cuyo presupuesto, de aprobarse, permitirá atender más 
holgadamente las muchas necesidades que han de ser 
atendidas por dicho departamento, tedas ellas de interés 
vital para las regiones.

Todo aumento presupuestario en 
¿rartamentos como el de Obras 
kbhcas. cuya gestión afecta direc- 
Lente al fomento de las riquezas 
Surales del país, ha de ser grato 
i todos los que deseemos que se dé 
ihoaña el impulso que redama la 
ktna marcha del país, el progreso 
Henal de que es susceptible por 
b: muchísimas posibilidades que
mperra.
Examinando las necesidades que 

pr.e Mallorca y que por insuficien^ 
« de la consignación de Obras Pú' 
íesno han sido atendidas en de- 
hh. 'arma, tales como carreteras y 
tono, podemos apreciar debida- 
r iíc  la conveniencia de que el Es- 
^procure dotar lo más cumplida- 
enie posible tal presupuesto del 
tai dependen todas aquellas aspira- 
m:s que tienden a procurar los 
«dios para desarrollar las riquezas 
irada región.
Nosotros aspiramos a contar con 

carreteras nc. solo para po- 
hias circular -’óinodamente sino 
nra que puedan circularlas con to
a comodidad los turistas que vie- 
M a visitarnos, y a los que hemos 
c procurar hacerles su estancia y 
rej-none; por 1?. isla lo más gratas 
leíbles a fin de retenerles el mayor 
^po posible, fomentando así una 
p riquezas más positivas de 
tontas contribuyen al sostén de la 
Cernía de nuestra isla.

- cor estas mismas razones aspi- 
-~:s a que se reforme el puerto de 

en forma que tenga capaci- 
atante para que puedan atra-

1 2 s '-s muelles los barcos de gran 
'••c cue el turismo utiliza para sus

•■iones, sin olvidar las necesi- 
2^que en el mismo crea el desa- 

y - constante del tráfico que en el 
se opera y el desarrollo que 

^ismo habían de tener las in- 
L' -as 'eiacionadas con la pesca y 
'^"egación. 1

estas necesidades, las nues- 
t ./' 125 Particulares de cada pro- 

0 región, han de ser atendi- 
T Por Obras Públicas y cuanto 
A £ea el presupuesto de 

rr’^0,tanti<'*rno departamento 
' •■l 'V' mas rrGnto y más cum- 

podrán verse atendidas 
as aspiraciones.

!Cnc ’° sean porque 
65135 aspiracio- 

r a necesidades aprecia-
ksr.q.ra el desarrollo de
'¡jU CZas de cada región, cuya su- 

‘ >2 <;C:Sdrnente la que forma la 
n u Poltncia económica del 

es un ideal que todos de-

NUESTROS COLABORADORES.

Ha llegado el momento 
de reacción

¡ymos sentir y a1 que debemos coo
perar.

Ñor parece excelente que se haya 
atendido a una mayor dotación en 
el presupuesto de Obras Públicas. El 
aumento, como hemos dicho, suma 
ce-ca de doscientos millones de pe
se, as, sobre la cifra de 1932, que ya 
casi doblaba el presupuesto de 1931. 
aumento éste que no fué del todo 
efectivo pues a este presupuesto se 
l!e”aron ios créditos de ferrocarriles, 
nb-as hidráulicas y firmes especiales 
que estaban afectos al presupuesto 
de organismos autónomos.

En el proyecto de presupuestos 
generales leídos a las Cortes, se fija 
en 868 922.72 V35 pesetas. 200 
millones más que en el último pre
supuesto, aumento que no llega a lo 
que reclama la realidad de las nece- 
ricades del país: pero que acusa 
una plausible intención de ir robus- 
rccendo este interesante capítulo de 
nuestros presupuestos, que tantísi
mo afecta al progreso del país.

1 odo aumento en el presupuesto 
de gastos impbca el consiguiente au
mento de' presupuesto de ingresos.

Fodos los ciudadanos de todas las 
regiones conf ibuyen a las cargas 
para el sostén del presupuesto de in- 
r.csos. y tienen por consiguiente 
todas las regiones un derecho indis- 
cu'.fble a pretender que proporcio
nalmente les alcancen los beneficios 
de la distribución del presupuesto 
de gastos.

Harto apremiantes son las necesi
dades que Mallorca siente por lo que 
a puerto v a caleteras respecta, y sea 
en una o en otra forma, bien au- 
irentándose las consignaciones bien 
“1 coeficiente que se aplica a núes- 
rra provincia, deb» procurarse una 
miyor consignación para atender a 
la conservación y reparación de 
»■ mstras carreteras, y hemos de pro- 
crar que se inicie cuanto antes la 
.eltrma del puerro que más necesa
ria se aprecia: la de dar cabida en 
él .1 los barcos de gran porte, que el 
.u"smo utiliza para sus cruceros por 
el Mediterráneo, y que actualmente 
se ven obligados a anclar en la ba
hía, exponiéndose a que el mal 
í’empo Tupida el trasbordo del pa
saje a las canoas para bajar a tierra.

Estas necesidades, apremiantes 
para impulsar debidamente la rique
za de esta región, ha de procurarse 
por quienes nos representan en Cor
tes y por las Coi potaciones que ri
gen la provincia que sean cuanto 
ar'cs atendidas por el poder pú- 
r 1 i o.

' a u n  COLABORADORES 

‘ ‘ Ta t ANEA POLITICA 

LA FINAL
¿n:^010* han vcneido los ... 
hora .as V dicho de*mejor modo

in-

0. ha 1' :l8, E* Congreso fkl
ara ou ° una Ejecutivt. * a

- 3 Vez juez -v Pn't5
1Shio. t\ \ < abinete. adser tos a! 

41 Bada m aes nnnistros figuran 
men°s que como Presiden-

te uno de ellos y corno vocales los otros 
dos. Los demás componentes son per
sonas afectas a la tesis de Prieto y en 
su inmensa mayoría diputados a Cor
tes. Y como quiera que la Ejecutiva 
del Partido de acuerdo con la minoría 
parlamentaria decidióse de momanLo 
de la crisis .al menos por lo que afecta 
a los ministros socialistas, serán los 
mismos ministros quienes tomen la ini
ciativa de su salida del Gabinete.

El Congreso no ha manifestado — 
apesar de su radicalismo de primera 
hora—su credo marxista más que en la 
ponencia relatna a la Guardia Civil;

I J Presidente de la República en Burgos.—El Sr. Alcalá Zamora, 
correspondiendo al entusiasmo y simpatía con que el público de 

Burgos le aclama y vitorea.

y ello con el disgus'n de algunos de s^.s 
directores. Pero < uan-to se nan presen
tado las cuestiones de fondo, como la 
relativa al desame, postu'ado indecli
nable de la Internacional, la Asamblea 
se ha manifestado de acuerdo con las 
tesis de los señores Ríos, y Largo Ca
ballero sobre la necesidad de una ar
mada de mar y tierra para la legitima 
defensa nacional. Ello ha de parecer- 
nos bien, aun cuando se destaque la pa
tente colisión entre los principios teó
ricos y la práctica neomarxista.

Por el momento, el P. S. O. ha de
mostrado su fuerte estructura conser
vadora, digna de simpatía para los que 
rechazan los métodos de violencia que 
preconizan los demagogos. La ponen-

CRONICA DE LONDRES

EL DESARME
(Para LA ULTIMA HORA)

E11 la Conferencia del Desarme se 
ha puesto en evidencia la situación 
crítica en extremo del mundo y el pe
ligro inminente de que estalle una 
nueva guerra que quizás ni siquiera 
tendría el mérito de acabar de una 
vez con la estúpida humanidad que 
do tal manera se condena a sí misma 
al dolor, a la muerte y a la miseria, 
cuando una colaboración ligeramente 
inteligente permitiría evitar todjs 
eses males.

Todas las potencias desean el de
sarme... de las demás, pero ninguna 
quiere dar el ejemplo. Francia se ar
ma a más y mejor, y realiza manio
bras a las que no han sido invitados 
los agregados extranjeros. Italia tam
bién ordena maniobras de grande en
vergadura, para demostrar que está 
preparada para ja guerra. Inglaterra 
hace tres cuartos de lo mismo, Ruma
nia la imita, la U. R. S. S. no se duer
me y lleva a cabo extensas maniobráis 
ni vales y luego todos pierden el tiem
po lastimosamente en la Conferencia, 
persuadidos, cada uno de ellos, de 
que no han de lograr ningún resulta
do .aunque con la secreta esperanza 
de engañar al posible adversario de 
mañana.

Alemania hace también sus manio
bras con el objeto aparente de demos 
trar que se halla indefensa. Herfiot 
quiere demostrai* que Alemania prer 
para des ejércitos y que las organi-* 
zaciones políticas uniformadas no 
son más que reservas disfrazadas. 
Por su parte afii-ma que Francia está 
dispuesta a desarmar y que solamen
te pide buena voluntad por parte de 
los demás. Von Papen rebate y con
tradice con datos las afirmaciones 
del primer ministro francés demos
trando que Francia está mejor arma
da que nunca y que sús efectivos mi
litares de 600.000 hombres equivalen 
a una amenaza para la paz mundial."

Y en la misma Conferencia hay ten 
tos pareceres como naciones están 
representadas. Alemania pide e n res 
pecto a Francia y a Inglaterra la fa
cultad de aumentar sus armamentos, 
en lo que se ve apoyada por el Ja
pón, por Italia y por las pequeñas 
potencias. Hay quien en estas actitu
des ve la posibilidad de alianzas en 
caso de guerra. Japón y Rusia paro- 
cen estar a punto de llegar a un" 
acuerdo o a una alianza y los Esta
dos han señalado la peligroso que eso 
seria para la paz de! mundo entero 
Por su parte los Estados Unidos si
guen creyendo .que las disensiones 
y disputas europeas no les interesan 
en lo más mínimo...

En una palabra, que pocas veces- 
ha estado el mundo en una situación 
tan «peligrosa como ahora a partir de 
la guerra mundial. Todos temen el 
estallido de otra que sería mucho más 

cia relativa a la Guardia civil contiene 
un principio de transformación gra
dual que prácticamente desvirtúa su 
virulencia impremeditada. Aparte de 
que es difícil que nadie se encargue 
del Ministerio de la Gobernación sin 
tener a sus ordeñes el benemérito Ins
tituto. Es relativamente sencillo go
bernar a unas masas reunidas en 
Asamblea, orientarlas; pero ya no lo 
es tanto controlar las explosiones de 
violencia tan frecuentes en las masas 
do que habla Cordero en su libro.

Despusé del Congreso puede señalar
se, una vez más, el parte de guerra: 
“Sin novedad en el frente político”.

ALVAREZ DE LEON.
(Reproducción prohibida.)

terrible, porque con toda evidencia 
veríamos la aparición de nuevos ele
mentos de destrucción que nadie po
dría soñar siquiera y que originarían 
unas escenas junto a las cuales ios 
tormentos infernales descritos en la 
Divina Comedia, serían unos cuantos 
para niños.

Y no hemos hablado de las revohi- 
cianes y de las guerras de la Améri
ca del Sur. Con tener mucha impor
tancia no son los factores decisivos 
del conflicto que pudiera avecinarse, 
pero también demuestran que por 
aquellos sectores el mundo anda re
vuelto.

Y la causa de todo ello no es más 
que una. La crisis. Pero ésta se ha
bría resuelto ya por sí misma si no 
hubiese venido el pánico del capital 
en el mundo entero y cada país no se 
hubiera encerrado en su concha aten
to al lema “Buy British,, traducido a 
todos les idiomas.

Las tarifas aduaneras de todos los 
países ci vi Izados son verdaderos mu- 
muros que los aíslan y que imnidén ia 
entrada de las primeras materias que 
antes se cultivaban, producían o ex
traían en las cantidades necesarias 
para llegar a todas partes, pero que 
hoy no encuentran mercados. Y esta 
carencia de primeras materias, por 
una parte y la imposibilidad de ven
derlas por la otra, causa verdaderos 
estragos económicos que solamente 
podrán resolverse de la manera co
mo se resuelven los grandes trastor
nos meteorológicos, es decir, con una 
tempestad, con un estallido cuya mag 
nitud no podemos imaginar siquiera 
y que acabará por dejar al mundo 
más pobre, más dolorido y más ham
briento que ahora, después de habT 
causado las víctimas a millones, no 
sólo entre los combatientes, cosa na
tural aunque dolorosa. sino entre los 
no combatí en te* y entre las mujeres 
y los niños de todos les países.

La humanidad está loca y ella mis
ma será la víctima de locura.

H. ROBERT SHANEY
Londres, Octubre de 1932. 
(Reproducción prohibida,k

La caga del oso:
—¿Y usted el oso blanco, como lo 

caza, con hacha o con rmxsquctón?
—¿Yo? Con flix.

Aspirante a matrimonio:
Una uama muy vieja y horriblemen

te fea, acude a una agencia de matri
monios con el propósito de buscar es
poso. El agente le interroga y le habla:

—¿Piensa usted encontrar un par
tido?

—No desespero y aún pienso que 
puedo encontrar un ciego.

Cuando estos renglones lleguen al 
gran público ya estará completa la 
organización gubernamental a qu¿ 
obliga el cumplimiento de la Ley de 
Reforma Agraria.

Ya, en mas de una ocasión—y el 
tema lu merece—nos hemos ocupado 
de esto, aplaudiendo aquello que juz
gamos digno de aplauso, y censuran
do aquellas orientaciones que no nes 
parecen acertadas.

En función ya los organismos, no 
tardaiemog en cir los chnridos que 
producirán los inevitables rozamien
tos en lan complicada máquina.

El sentido socialista—a nosotros, 
no nos asusta el Socialismo como es
cuela—de la Ley, sentido que es in- 
nega.bh?, ha de causar más de un gra
ve entorpecimiento en la marcha de 
la máquina de que hablamos. El tiem
po, y no tardando, nos dará la razón.

Alguien ha dicho, con plena autori
dad para decirlo, que e! mayor enemi
go del obrero que quiere trabajar es 
el Socialismo...

. Claro es que esa afirmación se re
fiere al soci dismo de bandería.

Ya una institución, que no puede 
ser calificada de derechista ,ha cali
ficado acerbamente con un nombre 
cruelmente despectivo, al organismo 
que, en preeminente lugar, ha de •in
tervenir en la aplicación de la Ley.

Esta el agro español sobradamente, 
resuelto para que la Ley ^ea respeta
da, y muy de temer que el intento de 
cumplirla sea la causa, o por k> me
nos el pretexto, para que la masa 
amorfa sea la causa, o por lo menos 
el pretexto, para que la masa amorfa 
se levante y altere aun más, mucho 
más que lo está, la vida nacional.

El labriego español, varios millo
nes de hombres .está coaccionado por 
unos cuantos centenares de .agitado 
res a sueldo de organizaciones qué vi
ven fuera de la Ley y que vivea mi. 
vida tal, merced al miedo que arriba, 
en medio y abajo de la sociedad es
pañola impera.

Poique, lo digo una más, y lo diré ‘ 
mil veces y m.e moriré diciéndolo, el 
labrador español, el trabajador espa
ñol, es, en absolutd, ageno a estos mo 
movimientos mal llamados socialus, 
su verdadero nombre es de movimien
tos delictivos—que conturban la vida 
nacional.

Véase, si en ello hay gusto, la ya 
casi innúmera terie de alborotos, mo
tines, algaradas, ermenes, atenta
dos, huelgas revolucionarias, etc. que 
padecemos y se observará que, pro
ducida la conmoción popular, bxs ca
becillas, las más de las veces foraste
ros, huyen, se esfuman, y no hay for
ma ni manera de detenerlos.

Y en tanto que la autoridad legal 
del Gobierno no se imponga ni habrá 
paz, ni orden ,ni ¿a Ley de reforma 
podrá aplicarse, ni por tanto, rendirá 
los beneficiosos resultados que, indu
dablemente, puede ofrecer la aplica
ción de su contenido que es realiza
ble.

Van perdidos muchos días para las 
laboras preparatorias y aun cuando 
la fuerza coactiva del Gobierno es 
gi'ande, y mucho más en las actuales 
circunstancias, nadie puede hacerse 
ilusiones y nadie se las hace.

Es forzoso limpiar el campo de los 
elementos nocivos que la alteran/

1 tan elemento nocivo es el hom- - 
bre que ae clasifica, o lo olásifican 
en el encasillado de las derechas si 
obstaculiza sectariamente la ley. co- 
mo-el foragido que tala árboles, que
ma las mieses o mata el ganarlo.

El Gobierno contraee una gravísi
ma resporsabilidad—esto Gobierno u 
otro cualquiera-r-no atajando rápida

E1 Presidente de la República Sr. Alcalá Zamora con los agregados 
militares f?:tranjeros que han asistido a las maniot/lis en la proym- 

. „ . ■ cía de pidenciu

mente el paso de estas bandas de de
lincuentes que conturban el p&ís.

Una máxime e inexorable sanción 
aplicada al contraventor de la Ley, 
“fuere quien fuere,,, evitaría que él 
país sufriera las commociones que su 
fre. .

No hay credo político, ni aspira
ción social, ni sueño de mejora que 
autorice el asesinato, el incendio, ¡a< 
talas, el aniquilamiento de la rique
za o siquiera su daño.

Los. hombres que así se cbmporton, 
se colocan voluntariamente fuera de 
la Ley.

¿Quien podrá valuar, siquiera apro 
ximadamente, los millones que lleva 
perdidí?s el acervo nacional, como fu
nesto fruto de esta aberración ? .

¿Quién puede capitalizar —cada 
hombre es un valor capüalizable- o| 
daño que España ha sufrido por los 
Centenares de muertos que en tatas 
algaradas se han causado?

¿Qué beneficio se ha seguido a! 
país, al pueblo, con tanto y tanto tu
multo?

Ya es hora, mejor dicho, ya sé vá 
pasando la hora, de que ol país reac
cione. .

El Gobierno tiene la obligación im
prescindible de garantir la tranqui
lidad en el campo, y, repitiendo un 
concepto ya dicho, ha de imponer . 
respet oa la ley a todos los ciudad 1- 
nos, pertenezcan a la Unión Agrarv'i 
o a la U. G. T. o la F. A. I. o a cual
quiera otra agrupación o entida-i mas 
o menos social sea del color que 
fuere.

Si no cumple con este deber ciernen 
tal de mantener e| imperio de la L;y 
que ampara y obliga a todos los ciu
dadanos, ¿como ha de esperar que la 
opinión sana del país, que el País en 
suma tenga confianza y trabaje? '

El campo, como toda España, está 
necesitado de paz y sin ella sean ¡as 
que sean las manifestaciones que a 
las altas esferas del Gobierno lleguen 
el país vivirá una vida precaria cpn 
daño para todos.

Así no podemos continuar.
RAMIRO VILLARINO CAMPERO 
(Reproduccinó prohibida)., *
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CINEMATOGRAFIA

Cuatro estrellas apaga
das

RODOLFO VALENTINO, 
WALLACE REID, LON 
CHANEY, BARBARA LA 
MARR

En la ficción cinematográfica como 
en la realidad astronómica, la trayéc- 
toria de la luz de un astro, continúa, 
aunque el astro se apague. decir: , 
la luz de un astro, dura mas que cE 
astro mismo, aunque, naturalmank-, 
desaparezca también, en plazo Xias 
o menos largo. '

Casi siempre, por lo que a las “c-s- 
trellas,, cinematog’-áfiuas sé refiere, 
el plazo es corto, aun en aquellos ca
sos de mayor fama, de popularidad 
mas grande, como, por ejemplo, e¡ de 
Rodolfo Valentino. Cuando la última 
cuarentona enamorada del recuerdo.

. de Rudy pase, definitivamente, el Ru- • 
bicón del desengaño y se resigna cen 
ser vieja, por mucho que le arda el 
corazón, ¿quien recordará el mas 
afectado de los galanes cinematogi i- . 
fíeos? Nadie.

E] galán mas afectado, mencr, rs-
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pontáneo, m^s empalagoso y menos 
artista, este fué el hombre cuya luz 
parpadea ya, para apagarse definiti
vamente. .

Otro actor del cine, bien amado de 
la mujer, fué Callace Reid. Millares 
de muchachas de la clase media y de 
obreritas soñaron con la distinguida 
belleza del galán, cuyas películas ya 
no se proyectan ni por curiosidad.

Wallace fué una víctima de los pa
raísos artificiales, y su viuda realiza 
unarcampaña de todos los dias en 
contra de los estupefacientes. Pero, 
a¡ contrario de lo que otras hacen, 
en sus contratos no hay ninguna 
cláusula que obligue a proyectar de 
vez en cuando alguna película de su 
marido, la luz de cuya estrella está 
definitivamente apagada.

Una estrella extraña, que tampoco 
ya brilla: Lon Chaney, el hombre .cu
yas películas despertaban mayores 
inquietudes. Los eruditos de ocasión, 
aseguran que en el film ^El que re-' 
cibe el bofetón,,, está la clave de cu

D E P O R T í V A S
HIPICAS

Las carreras de pabadcs
En 1* mañana de ayer se celebra

ron en el Hipódromo las anunciadas 
carreras de caballea, dándose princi
pio a las diez en punto.

La concurrencia que asistió fué 
bastante numerosa.

Una vez constituido el Jurado, se 
formó la primera carrera.

Actuaba de juez de salida el señor 
Homs.

La yegua Requena venció en la pri
mera carrera, colocándose Valmeray 
y Castaño.

Segunda carrera (regional). Para 
Triana fué el primer puesto y se co
locaron Defensora y Alma.

Tercera carrera. La ganó Lampió?i 
Diablotin y Valseur II fueron los co
locados.

Cuarta carrera. Axia se adjudicó el 
triunfo, colocándose Uncle-Sam.

Quinta carrera. Tras reñida lucha 
salió vencedor Atchoum II y se colo
caron Diworty y Citrón Vérd.

En la setra y última carrera (a ga
lope), venció Rubia, y se colocó Petit.

La firma de la ficha
En esta época del año y un puqui- 

tito antes, suelen ])rodncirse algunos 
conflictos, a veces acompañados de pa
labras fules, entro jugadores de fútbol 
y clubs y entre clubs y jugadores. Que 
unas veetvs son unos y otras los otros, 
los autores del ruidoso tinglado que 
sé arma.

Claro es que esto año, no ha fal
tado sucesos de tal naturaleza y han 
sonado miles de pesetas y ha sonado 
la palabra retención, seguida de la de
tonante sentencia federativa: se aca
bó el sueldo.

En todos estos contrachoques se 
suelen producir situaciones bastante 
desconsideradas, en las que tienen cul 
pa en ocasiones los clubs, en otras los 
jugadores, y no faltan algunas en que 
nadie se puede echar nada en cara.

Se ven toreos de clubs que se de-i 
jan hacer el «amor» por varios equi- 
piers para luego decidirse, como cg na
tural. por el que más convenga.

mu*............... .
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prever todas las objeciones par.i corn- 
batirlas y destruirlas... .

—¿Le inquieta su familia? — prn? 
siguió. — ¿Su padre y su hermano 
están perseguidos y les esta prohibido 
permanecer en Francia?... ¡Pues aban 
donaremos la Francia y se vendrán a 
vivir con nosotros! Juan ya no me 
odiará cuando yo sea su esposo. . Fi
jaremos nuestra residencia ea Ingla
terra o Italia... Ahora sí que ben <go 
mi suerte, que me permitirá rodaai'la 
de una encantadora existencia. La 
amo... y a fuerza ae ternura sabré h- 
cerle olvidar todas las amarguras del 
pasado...

j_/a joven conocía lo bastante al ar- 
qués para comprender toda la pasión 
qué revelaban aquellas inauditas pro
posiciones. rero por eso mismo luda i 
en decirle que hbía dominado inútil
mente su orgullo. Preguntábase, es
pantada. a qué extreemos podrá lle
varle la rabia del amor propio ofen
dido, y si enecontraría en él un ene
migo que haría anortar todos sus prc - 
yectos.

—¿No me contesta,—inten’ogó Mar 
cial, con visible ansiedad.

i or fin, comprendiendo que era t-e- 
ciso contestar algo, murmuró:

—Señor marqués, yo soy una pobre 
muchacha. ¡Si aceptara, le preparar:a 
eternos arrepentimientos!... Además, 
usted ha perdido el derecho de dispo
ner de su persona. Ha dado su palabra 
a la señorita Blanca de Courtomieu. su 
prometida...

—Sí, es cierto, pero diga una p; la
bra, una sola, y estos compromiaos que 
detesto .desaparecerán ■ fen ■ seguida.

María Ana calló. Era evidente que 
había tomado su partido irrevocable-

vida, como si Leónidas Andreiev hu
biese escrito su drama al dictado de 
“El hombre de las cien caras,,... nin
guna de las cuales, espantable o gro
tesca, se asoma ya a las pantallas.

Bárbara La Marr... otra luz hecha 
sombra. ¿La recuerdan ustedes? Era, 
por autonomasia, la mujer de már
mol. Y, sin embargo, en la realidad 
de su vida, tenía un corazón que no 
la cabía en el pecho. Trabajadora in
fatigable, hizo jornadas de catorce, 
che dieciseis horas, bajo la luz ago
tadora de los estudios. Quiso poner 
a tono su silueta con las angulosas 
exigencias de su época, y pereció en 
la demanda. Nadie se acuerda de ella.

El cine, probablemente, nada sabe 
de mitologías. Pero no ignora la for
ma de devorar a sus propios hijos, 
sin que de ellos quede rastro en pla
zo breve. Valentino. Reid, ‘ Ghaney, 
Bárbara La Marr, son buenos ejem
plos de ello...'

JUAN TOMAVISTAS 
(Reproducción prohibida).

Y imís frecuente es esa faena por 
los jugadores a quienes se procura con
vencer sonando la bolsa. Si bien no" 
han faltado casos en que a la hora de 
pagar se ha visto que lo sonado no era 
plata, sino latón.

Pero, en fin. todo esto está regla
mentado y al final- nada queda por 
arreglar. Que Fulano o tal club se ha 
conducido mejor o peor, y nada más.

Desde luego, quien más quien me-' 
nos cada din se aprenden cosas nue
vas y. en esto de los traspasos, ya se 
puede decir que se cumple el dicho 
de que no te acuestas ningún día sin 
saber una cosa más.

; Lo que les ha enseñado a muchos 
la experiencia ! ¡ Hay cada «patrón de 
pesca»... ¡Lo que no sepan esos... .'

No hace mucho tiempo me referían 
lo siguiente que lo cuento para que los 
lectores se den idea de lo que también 
saben los jugadores.

Andídían mútuamente un jugador y 
más prefería a otro pero... a aquel no 
le interesaba el jugador. Llegó el mo
mento de la firma. ¿Valdría el juga
dor? ¿No valdría? Lo cierto es que 
en el Club dio la casualidad de que no 
había fichas de profesional y le pu
sieron a la firma una de amateur. Des
pués ya la cambiarían.

El muchacho de no mucha fuerza 
de voluntad, firmó y, poco después, 
se encontraba con un compañero con 
su miaja de veteranía. Le contó lo que 
había suctxlidb.

—Pero ¿qué has hecho? Así te pro
barán. Si al de unos cuantos partidos 
no vales lo que les conviene, te dicen 
que eres amateur y no te pagan.
‘ Se quedó pensativo el muchacho:

—Es que aún no les he dado el re
trato.

—Pues si no te hacen el contrato 
de profesional no se lo dés.

,Y efectivamente el muchaclio no 
se lo dió porque... al día siguiente fir
mó por otro club con retrato y todo.

* •*
Estos días un club de impecable 

historia, hay que reconocerlo, se ha 
sentido muy molesto por que un juga
dor, que, por cierto, es muy simpá-

Por EMILIO GABOREAU

mente y que rehusaba.
—¿Me odia usted?—dijo tristeni n- 

te iMarcial.
Si la joven hubiera podmo contestar 

lo que sentía, hubiera respondí 1c: 
“Sí”. El marqués de Sairmeuse le ins
piraba una aversión casi insuperaole.

—Caballero, yo no me pertenezco, co- 
,mo usted no se pertenece tampoco — 
contestó.

Un relámpago de odio brilló en los 
ojos de Marcial.

—¡Siempre Mauricio!—dijo.
—Siempre.
María Ana esperaba una explosión 

de ira, pero el marqués permaneció 
tranquilo.

—¡Vamos!—prosiguió con forzada 
sonrisa,—¡ es preciso que me rinda an
te la evidencia!... He de recocer y •■•n- 
fesar que usted me ha hecho represen
tar en la Réche un papel ridículo... 
Hasta este momento aun lo dudaba.

La pobre muchacha, avergonzada, 
bajó la cabeza, pero no trató de negar.

—No era dueña de mi voluntad — 
balbució;—yo obedecía a los manda -s 
de m padre.

—Poco mporta; su papel no ha sidp 
muy conveninte. para una joven..,

Este fué su único reprophe, pero 
luego se arrepintió de habérselo diri
gido; Sea que creyese inc^igQc. el des
cubrir la herida de su orgullo, • sea 
que verdaderamente, como luego de
claró. no pudiera guardar rencor a Al e 
ría Ana.

—Ah ora—pr i s i gu ió—co m preño o por 
que ha venido aquí. Viene a pedí- el 
idulto del señor ue Eseorval.

—¡Indulto, no! ¡justiea, si! El ba
rón es inocente... wr

• Marcial se acercó a Maria Ana, y

tico, después de decirles por teléfono 
y por carta que jugaría en aquél, ha 
firmado por otro club.

El caso no es nuevo. Hay clubs que 
han dado su conformidad y después se 
han «rajado» y hay jugadores que han 
hecho lo mismo.

No justifica nada los precedentes, 
ni auñquo sirviesen do alguna justifi
cación nosotros aprobaríamos moral
mente lo ocurrido. Pero se decía que 
iba a producirse una roclamiuñón ante 
la Nacional y esto es perder-el tiem
po.

No porque dudemos de al justicia 
de ese organismo ¡que hemos de du
dar ! sino porque nada puede hacer en 
favor del club reclamante. Papeles son 
papeles, cartas eson cartas y aquí la 
ficha es lo único que vale.

El ("lub que ha cogido la firma con 
la ficha es el que triunfa.

Por eso, ya decíamos que, en esto 
del fútbol, todos los días se aprende 
una rosa.

Y les t-ca aprender hasta a los «pa
trones de pesco». A pesar de cuanto 
saben.

JOSE MARIA MATEOS

25 años atrás
19 SEPTIEMBRE DE 1907

Vá en auge en Mallorca el automo
vilismo. Son en buen número los sport- 
men que adquieren coche, que cau
san la admiración de las gentes por su 
finura de líneas y por la potencia de 
sus motofds. • - - "

EscMe!«a Matriculadla
Enseñanza de conducir

Reglamento Mecánica

ASA M. MUD
Ijfo mes: RieF^,17-20 (ChfeOán Rambla)

EL DOCTOR DON JUAN ALZINA MEEIS 
Dir.ECTOIi DEL INSTITUTO DE BARCELONA PARA DEFICIENTES 

Especialista en enfermedades nerviosas y mentales
Visitará (-11 el consultorio del Dr/Tdthiid/calle de Santo Domingo, los 

días 21 y 22, de 9 a 12 y de 3 a 5.

-ROM
ACARO
Depositarios: A. RIERA y C.a

SEÑORA: Recuerde que en la Faja «MADAME X» 
reside ia mejor defensa de su belleza v ¿le su juventud.

CONCESIONARIO EXCLUSIVO: SOMBRERERIA

«LE CHIC PARISIEN»
ROSARIO, 1, PALMA DE MALLORCA

On parle Francais - Englihs Spoken - man Spricht deutxh

le dijo en voz baja:
—¡Si el padre es inocente, el hijo 

debe de ser culpable!...
La joven quedó aterrada... Marcial 

poseía el secreto que los jueces no ha
bían o no habían querido penetrar. 
Pero el marqués, apiadado de ella, !e 
dijo:

—¡Razón de más pai'a arrebatar de 
manos del verdugo al barón!... Su muer 
te abriría entre Mauricio y usted un 
abismo que nada podría cegar... Pro
meto unir mis esfuerzos a los suyos...

Turbada y ruborizada, la desgracia
da joven no se atrevía a dar las - a
cias a Marcial ¿Cómo ma a agradecer
le su generosa acción? Calumniánd de 
de un modo odioso. ¡ Ah! hubiera pre
ferido mil veces arrostrar su ira.

Sin duda, el marqués 1 iba a hacer 
útles indicaciones, cuando un lacayo 
abri óla puerta del salón y entró el se
ñor duque, de gran uniforme.

—¡Á fe mia!...— exclamó depile el 
umbral,—-h^y Que reconocer que «esq 
Chupín es un sabueso incomparable 
gracias a él...

Interrumpióse bruscamente porque 
acababa de reconocer a María Ana.

—¡Cómo! ¡La hija de ese bribón de 
Lacheneur!—dijo con aire sorprendi
do,—¿qué quiere?

Era llegado el momento decisivo. La 
vida del barón iba a depender del va
lor y la habilidad de la prometida -le 
su hijo. El conocimiento de su terri
ble responsabilidad le devolvió como 
por arte de magia toda su sangre fría.

—Me han dado el encargo de vender 
a usted una revelación-dijo resuelta
mente.

El duque la examinó con curiosi
dad, y riéndose con la mejor gana se 
tendió en un sofá.

—¿Qué es lo que vendéis, hermosa?
—No puedo tratar ae ello habiénao 

testigos .caballero,
A una señal de su padre, Marcial se 

retiró.
—Ahora puede usted hablar, señori

ta—dijo el duque. ‘
—Usted habrá leído—empezó dicien

FU X B O L

El Campeonato de Baleares
El «Mallorca» venció al uBaleares» por 4 a i

UNA JORNADA PARA UN 
SOLO PARTIDO

La de ayer fué ornada incomple
ta, actuándose únicamente en Bue
nos Aires y suspendiéndose el match 
Manacor-Constancia a- instancias de 
ambos teams.

De Ic-s encuentren entre ¡os siem
pre rivales rojos y blanquiazules Luvo 
el de ayer la novedad de celebrarse 
por ja mañana por “mor,, de Galiardo 
y C/, con asistecia de bastante pú
blico, pero mucho menea dei que 
acostumbra presenciar estas pugnan 
entre ks “ases., mallorquines.

• El partido no fué cosa del otro jue
ves. Bastante tiempo fué francamen
te favorable al Baleares, mientras 
que en la segundase produjo todo a 
la inversa, hiendo un completo domi
nio del Mallorca.

f-cu baleáricos, como de costumbre, 
aali^rqn a todo gas, logrando muy 
pronto un goal, lo que desmoralizó 
tanto al Mallorca que estos equipjers 
anduvieron de cabeza casi todo el pri
mer tiempo, y sobre todo hasta que 
lograron empatar por un tiro ae Al- 
bella.

En cambio en el segundo tie;i:po 
ocurrió exactamente el adverso de la 
medalla: salida dej Mallorca a todo 
gas y enseguida el primer goal a car- 

Facilidades de pago 

■

do la joven—la circular que convocaba 
a todos los conjurados. Pues bien, ¿por 
quién cree que está redactada?

—¡Por quién ha de ser! por el se
ñor de Eseorval, o por el padre de us
ted... .

—Está usted en un error, caballero; 
esa carta la redactó el marqués de Sair 
meuse, su hijo...

El duque se incorporó, más encarna
do que su pantalón grana.

—¡Voto al diablo!— exolamó,— le 
aconsejo, muchacha, que contenga la 
lengua...

—¡Eixste la prueba de lo que digo!
—-¡Silencio, bribona! si no...
.—La persona que me envía, señor 

duque, guarda el borrador de esa cir
cular, escrito de puño y letra del señor 
marqués, y...

No acabó. El duque precipitóse a la 
puerta y con voz de trueno llamó a su 
hijo. * "

En cuanto Marcal entró, el duque di
jo a María Ana:

—Repita delante de mi hijo lo que 
acaba de decirme.

Audazmente, con la frente erguida 
y la voz firme, la joven lo repitió. Cre
yó que Marcial se desataría en repro- 
ch&y crueles y explicaciones violen
tas, pero no fué así. El joven mar
qués escuchó con aire indiferente y 
hasta creyó leer en sus ojos como si 
la animai-a a seguir y le prometiera 
protección.

En cuanto a María Ana hubo con
cluido, el duque preguntó con violen
cia a su hijo:

—¡ i bien!
—Amtjé todo—respuso Marcial con 

tono ligero,—quisiera ver esa famosa 
circular.

Su padre le alargó un ejemplar.
—¡Toma!... ¡lee!...
Marcial no hizo más que echarle 

una ojeada, se echó a reir y excla
mó : .

—¡Bien jugado!...
—¿Qué dices?...
—Digo que Chanlonineau es muy 

ladino... ¡Qué diablo nadie lo hubie
ra creído al ver la honrada fisonomía

g ode Alzamcra. La rapidez en lograr 
el desempate debió desorientar en el 
resto del match a los blanquiazules, 
que ya no dieron una acertada, má
xime habida cuenta que durante lar
go rato solo tuvieron sobre el campo 
diez jugadores y durante unos minar 
toa nueve.

Dos goals más consiguió el Ma- 
llor.ca, siendo sus autores Albella y 
Anlolín.

No fué le de ayer, en conjunto un 
match de las características de los 
Mallorca-Baleares, ya que no se v;ó 
rodeado de aquél ambiente errare-, 
cido a fuerza de discusiones y apasio
namientos en cuanto al público, ni 
eatqvo tampoco revestido, de aquella 
fogosidad sin limites en los jugado
res, que parecen jugarse la vi.da en 
estos encuentros.

Ayer no hubo eso. No faltó entu
siasmo, pero no llegó él, ni de mucho, 
al apasionamiento de casi siempre, 
sobre todo por parte del Mallorca u.ue 
jugó un primer tiempo con una apa
tía incomprensible.

Y'a hemoa dicho, pe.ro .conviene de
jarlo bien sentado, que el Baleares 
salió a todo tren, logrando marcar y 
hacerse el amo del campo en el pri
mer tiempo, hasta el punto que muy 
bien hubiera podido finalizar con una 
diferencia de dos o tres goals a su 
favor, pero no supieron aprovecharse 
de las circunstancias favorable.) pa
ra lograrlo.

Llegó el segundo tiempo y apareció 
un Mallorca totalmente transforma
do, recobrada la moral, dispuesto a 
imponerse decisivamente. Entonces 
se vino abajo el Baleares con estré
pito, viendo como por tres veces el 
balón besaba la malla de su meta.

Fué en conjunto un partido regu- 
1 arcillo nada má-s, carente de aquella 
emoción que a chorros han hecho co
rrer entre el público estos mismos 
“onces,, en tantísimas ocasiones. En 
una palabra, que tratándose de un en 
cuentro Mallorca-Baleares faltó co
lor.

Puede ello deba atribuirse a jugar
se por la mañana, cosa a la que no 
están acostumbrados los equipiers. 
No sabemos hasta que punto pudo 
ello influir en los jugadores, pero si. 
desde luego, ayudó a la frialdad dei 
público, completamente desplazado 
de horario.

Hemos tratado ya de las actuacio
nes conjuntas de los dos cuadros, mi
tad y mitad, digames ahora algo de 
individualidades.

En este plan resaltemos en primer 
término la labor de Antolín, el mejor 
hombre sebre el terreno, trabajador, 
decidido y acertado. Mucho puede 
agradecerle ayer el bando rojo. Si
guióle en este equipo en orden de mé
ritos Gomila. Los demás muy irregu
lares, puesto que junto a fallos ga
rrafales tuvieron aciertos evidentes.

De los baleáricos sobresale Sintes, 
con todo y sus muchos defectos, que 
ciertamente impiden quesea un gran 
jugador. Bien Rover,. Colom II y Pas
cual. '

El arbitraje del Sr. Compte me- 
dianejo, con alguna coladura de las 
grandes, pero sin ningún fallo de esos 
que perjudican materialmente a un 
equipo, o sea que su actuación no pu-

de este robusto mozo...
Jamás había sufrido el duque de 

Sairmeuse tan ruda prueba.
—¿"Así, pues, Chanlonineau n ) men . 

tía?—dijo con voz ahogada al mar
qués;—eras uno de los instigadores 
de la rebelión...

La fisonomía de Marcial se puso 
sombría y con tono de desdeñosa alti
vez contestó:

—Esta es la cuarta vez que me ha
ce usted la misma pregunta y le con
testo: no. Eso debía baslayle. Si me 
hubiera ocurrido el capricho de mez
clarme en ese movimiento, se lo diría, 
a usted la más ingenuamente del mun 
do. ¿ Qué motivos tengo para ocultar
le la verdad?...

—¡Aj grano, al grano!—interr.um-. 
pió furiosamente el duque.

-—¡ Pues, bien!—repuso Marcial, re
cobrando su tono ligero;—no niego 
que existe un borrador de esta cir
cular, escrito con mi mejor letra, en 
un gran pliego de mal papel... Recuer 
do que buscando la expulsión conve
niente, he raspado y entrelineado mu
chas palabras... Lo que no puedo ase
gurar es que haya puesto fecha a ese 
borrador. No recuerdo bien.

—Concilia eso con tus negativas— 
exclamó el señor de Sairmeuse.

—¡Perfectamente!... ¡Nn acabo de' 
decirle que Chanlonineau se ha hur
lado de mí!...

—Confiesa más bien-^dijo el du
que mostrando el puño a María Ana 
—que te has dejado enrodar por tu 
querida».

Esta inj.uria Marcial nq quiso tole
rarla.

—E-sta señorita no es mi querida— 
declaró con un tono un tanto amena- 
nazador.—Lo que es cierto es que só
lo depende de ella el ser marquesa da 
Saií-meuse... Dejemos las reerimina- 
ciones ,qúe no arreglarán nuestros 
asuntos.

Un átomo do prudencia que aun 
conservaba el duque, detuvo en sus 
labics una réplica de las más ultra
jantes. Temblando de ira. se paseó 
tres o cuatro veces por el salón. lúe-

do influir gran cosa en la dp i ' 
piera.

El encuentro dió comien? 
gurosa puntualidad a las d° 
día. formándose así Ice T"**

Mallorca: Ferrer, Liras c ; ‘ 
tolín, Ubeda, Carrasco, SauF-L.;. 
mora. Sánchez, Albella v oí8, -L?

Balead: Óampíns, V 
tes^Col.om I, Colom IT 
bréa", Sintés, Sastre, PaH.-Z .°5- L. 
cual. cer y

Autobuses Populares i
a v is ó *

Debiendo proveerse por acu j 
la Junta de Gobierno las n’ 'J • 
INSPEOTOREB primero' v . • 
MECANICO tegu^do; <(5^. 
Seérótaría y Contabilidad'de N 
petliV. se sacas a libre eóucurF I 
su udjudicaciÚD que »erá amold'?* 
plu^o de c<*dJeiwe SHe obran 1 
creta ría (Porrae. xúm. 2, El 
a (lispósieíÚD de loe Uteregadog^ 
fizando el plazo de admisión 
respectivos dociunentoi el l| 
22 del it u d b en cuno.

Palma (El Terreno) 12 do n,., 
de 1939.—El Secretario, y, ' 
Mulet. .

Brasseñe' Malloiti
PASEO BORNE

Todos los días de 5 a 7 
TE DANZAN?

Noche de 10 a 2 
ORQUESTINA PQR^

Se reserva el derecho de entrad!

Empleada respetatiT 
c.on buenas referencias, de 
años sin ñunilia de buen carácter J 
tiva y de buena salud que Kpa j 
quehaceres de una casa necesiu?! 
matrimonio extranjero sin hijos, 
za de toda seriedad. Razón: pUi 
Santa Eulalia, 10.

COMERCLWES
Recibe usted géneros del Erd» 

jero?
¿ Quiere recibirlo# con prontitud?' 
Indique siempre al hacer b u s peí, 

dos sean entregados:
En Cerbere R. Buxó Labori.
En Port-Bou R. Buxó Laberi.
En Barcelona R. Buxó Labori, 

taños, 8.
Corresponsal en PALMA, Barz> 

mé Mulet Berga. Siete Esquinsa. H 
Teléfono núm.; 1.811,

MUEBLES
Sin competencia en calidad y p 

ció en Comedores, Dormitorios, Si 
nes, Lámparaa de madesa y roueo 
auxiliares.

Fábrica y exposición, Hondaroa? 
(Carretera de Lluohmayor).

Causa? y episodios por 
JULIAN CORTES CAVANILLA5

6 PESETAS
Librería do José Tovs<

go, volviendo junto a aMria Ana. ;-'l 
permanecía en el mismo sitio.. r.? 
da como una estatua, le ordenó:

—Vamos muchacha, entregó 
ese borrador. ,

—No lo tengo, caballero. I-5‘-'' 
poder de una persona que no » 
dará sino bajo ciertas condiciona

—¿Quién ea esa persona?
—Me está prohibido decírselo- I 
Marcial estaba asombrado 

sangre fría y de la presencia de 
ritu de María Ana. ¿De dónde5«*l 
ba aquella audacia varonil H 
e notro tiempo era tan tímida- í ■" 
ruborizaba por cualquier cosa-

—¿Y si no aceptara las... coD„^ 
nes que pretenden imponerme-' 
terrogo el duque. J

—Se utilizaría el borrado1" 
cular, y mañana temprano J 
ra París un hombre de confian1;/ | 
cargado de enseñar ese docum _ . | 
varias personas no muy devo' -. -J 
usted; por ejemplo, el señor de 
né... o el duque de Richelieu. í_<l 
us natural, les explicaría su syU| 
cado y su valor... ¿Este escritoP-^}, 
ría o no la complicidad del sene. 
qués de Sainr.eqse?... 
atrevido o no juzgar y conde--^ 
muerte a muchos infelices. 
eran más que los soldados de 
j<>?.:. . „ ;e>.

—¡ Ah miserable!— 
duque.—¡ Malvada, bribona- y1

Se desató en injurias. Estaba 
de sí, los ojos le salían de las ^1 
echaba espumarajos y no sama। 
se decía. .

—Eao—gritaba con gestos 1 *. ; ¡ 
dos—era lo que había de 
tengo enemigos encarnizac ■,^ -
diosos.que pagarían a peso de > 
abominable carta!... ¡Ah! 3'- ?-■_ 
tenerla... Provocarían un y 
entonces ya Moflía despedí^. 
recompensas brillantes deb pr;; v 
servicios... Si.enviasen de 
gún bribón interesado en 
na. pronto sabría, marques, t - 
ciones con Lacheneur... 
cuatro vientca que ChanloWi 
pleno Tribunal, te ha deci
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renta
t it u l o  pr ime r o  

nrl sujeto, de la base y del tipo de 
gravamen

Capítulo primero.—De la obliga- 
píó q  personal y real de contribuir.
1 Xrtículo primero.— A partir del 

: .rcicio económico de 1933, se exi- 
•tí á todas las provincias del terri- 

toño de la República, una contrigu- 
rión general sobre la renta con suje
ción a los proyectos de esta ley.

\ticulo segundo.—Estarán sujetos 
esta contribución las personas na

turales siguientes: .
ai Las que tengan su domiciiio 
residencia habitual en alguna de 

i-h  provincias de la República.
Se entenderá por residencia habi- 

t-ial la permanencia por más de seis 
«teses durante un año natural en el 
territorio de la República. Para el 
cómputo de residencia a estos efec
tos no se descontarán las ausencias 
ciando por las circumstancias en que 
se realicen no deban inducirse a la 
voluntad de ausentarse definitiva
mente.

) lo dispuesto anterior-
mente estarán exentos de la obliga
ción personal de contribuir estableci
da en este apartado los representan- 
le3 de los Estados extranjeros acredi
tados en España a condición de reci
procidad y las demás personas a quie 
nes se otorgue la exención de la im
posición personal en los convenios in
ternacionales en que el Estado es
pañol se hubiere obligado.

La exención establecida en este pá
rrafo no obstará, a la exención de gra 
vámenes previstea en el artículo si
guiente. , .

La reciprocidad se entenderá siem
pre habida cuenta de la naturaleza y 
no de la denominación de lee impues
tos extranjeros.

Las diferencias que en la interpre
tación de ¡esta circunstancias se su.s- 
cite entre el contribuyente y la Ad
ministración, serán resueltas por el 
jurado central de la contribución ge
neral sobre la renta, contra cuyo 
acuerdo en e^te requisito no habrá 
recurso alguno. Esta especial compe
tencia para la estimación no exclu
ye la de las jurisdicciones ordina
rias, administrativa y contenciosa pa
ra resolver las cuestionen de hecho re 
lativas a la presencia del contribu
yente en el territorio nacional a la 
ausencia del mismo.

Suscitada la cuestión sobra estos 
hechos, el jurado no podrá dictar su 
fallo mientras no sean firmes las re- 
ecluciones recaídas en aquella nego
ciación.

b) Los empleados del Estado es
pañol que tuvieran domicilio natural 
en el extranjero por razón de cargo o 
empleo oficial, cuando per igual ra
zón no estén sometido a análoga obli
gación de contribuir en e! Estado de 
b u  residencia.

c) . Los súbditos españoles aun 
cuando tuvieran en el extranjero su 
domicilio o residencia habitual, gi es
tuvieran declarados en rebeldía por 
las autoridades competentes de la Re 
Pública.

Articulo tereei'o.—r- Sin considera
ción a su nacionalidad, domicilio o 
residencia .estarán sujetes a esta con 
triDución los titulares o pe •ceptores 
ue utilidades procedentes de la po; 
sesión de inmuebles aiteu en alguna 
o algunas provincias españolas, de 
las explotaciones agrícolas, ganadera 
minera, industrial o comercial realL 
zadas en las provincias ¡espñoias; de 
^intereses de la Deuda pública del 
otado español y de las corpóracio* 

1:.'L .atlmini«iTativas españolas y de 
¡ir y Pensiones, dotaciones, gra- 

icaciones y dictas o remunoraeio- 
ys no exentas por precepto de esta

Piadas por el Estado español o 
* ! ¡«ñ corporaciones adminiatrnti- 

españolas.
obligación de contribuir osta- 

limr» Cn esío artículo se entenderá 
a la parte dc utilidades dis- 

sií'm coniPrendida.s en el mismo, 
íiUV,e^ titular no esté .sujeto 

c,h ‘^‘‘tión personal de contribuir 
arreg.o a los preceptos cíe'ceta

CAPITULO II 
c la determinación de la renta im

ponible
b '^‘tíemo cuarto.—Constituyen la 

de impcaición: .
tes suiT/táHd030 de los contribuyen- 
de a obligación persona! 
s- .r", 7 ! ) »ir definida en el articulo 
en total importe de su renta

B 1 tie Ia imposición. 
í l >v tatitndo3e de contribuyentes 

a la imposición 
U ■?i!Va en el articulo terrero, 

-Ue utilidades imponibles 
ñida -n-í' Ln dicho articulo y obte- 
‘^sitión111*11011 Cn 6! 1>eríod° de ’a 
^ión^p i'0 r,uintp.—Para la determi- 
tara a ¡ a r^r>t,a'impohtole se compu- 
s-;ma an’^ eIyctas del gravamen a la 

r.. 1 rie ios rendimientos o in- 
A ^‘-erciba:

0 diáfr. J. *a Propiedad, .posesión, uso 
,eties híi dc amuebles y derechos 

en rñ Uao el Yal°r de la habita- 
B DeVa Pr°pia-

^Mrraf/ capitai no comprendido en 
, Cj ai,° anterior.
‘a3 * gan^(’^S exPl°tnciones agríco-

D) De las explotaciones mineras.
E) De los negocios industriales o 

comerciales.
F) De la propiedad intelectual'y 

de la posesión de patentes, marcas 
de fábrica, concesiones administrati
vas en tanto no se hallen comprendi
das en alguno de los epígrafes ante
riores.

G) Del ejercicio de up trabajo u 
ocupación lucrativa* con derecho de 
perepién fijo o eventual.

, H) De las pensiones y haberes pa 
sivea de cualquier otra clase de uti
lidades o beneficios no comprendidos 
en el epígrafe anterior,,.
. Artículo sexto.—De la suma de los 
ingresos brutos anuales que resulten 
de los conceptos relacionados en el 
artículo anterior se deducirán:

Primero.—Los gastos necesarios 
para su obtención: los de administra 
ción y conservación de los bienes de 
que los ingresos procedan.

Segundo.—Las amortizaciones ne- 
ccsarian para renovación de los ins
trumentos de producción.

Tercero.—-El coste efectivo para el 
total del aseguramiento de los obre
ros en la obtención de los productos, 
aunque el seguro se extienda sea en 
concepto o cuantía y más de los pre
ceptuados por las leyes como obliga- 
torioG hasta el límite del 10 por cien
to de los respectivos sueldos o sala
rios.

Cuarto.—El coste efectivo para el 
total de las cargas o gravámenes im
puestos por el Estado .región autóno
ma, provincia o municipio u otras en
tidades de carácter público para fi
nes benéficos y sociales y en especial 
su contribución para el socorro del pa 
ro forzoso .aunque no fuera 'legalmen 
te obligatorio.

Quinto.—Los impuestos indirectos 
pagados por los contribuyentes y que 
deban recaer sobre el consumidor con 
sus productos .

Sexto.—Las contribuciones direc
tas satisfechas por los naturales ti
tulares durante el período de irnpo- 
posiciones del Estado, región autóno
ma /provincia o municipio .incluida 
la cuota o cuotas del repartimiento 
general de lc-s municipios y los parti
culares, tasas de arbitrio municipal y 
vincial especialmente afectos a bie
nes o utilidades cuyo producto se ha
ya computado por la determinación 
de la renta imponible, excepto las con 
tribuciónes especiales por razón dc 
aumento de valor de los inmuebles.

En ningún caso se deducirán los 
impuestos y gravámenes afectos a 
bienes o utilidades cuyo producto no 
se haya computado como ingreso cons 
tiluiivo dc la renta imponible.

Séptimo.—Los impuestos que hubie 
re pagado el titular al capital ajeno 
empleado en eus negecioe.

Octavo.—Tratándose de personas 
sujetas a la aplicación personal de 
contvibucioneai, los intereses de las 
deudas pereonales del contribuyente, 
a excepción de las anualidades legal- 
niente exigibles por aumento.

Será cpndición indispensable para 
la determinación de 'los intereses a 
que se refiere epígrafe y el anterior, 
que unos y otros figuren como ele
mentos del activo de otra persona o 
entidad sujeta a cota contribución, o 
de Banco, banqueros o proótamisílta 
gravados como tales en algunas con- 
tribucioned directas del Botado es- 
paño 1, y

Noveno.—Las primas satisfechas 
por ccntratoti de seguros sobre los 
bienes del contribuyente ,su cónyuge 
e hijos, cualquiera que sea su im
porte.

Si ol contribuyente no estwietie 
asegurado tendrá derecho, como ase
gurador de sí mismo, a la deducción 
por este concepto de una cantidad 
igual a la cuarta parte del importe 
de Óys rentas de trabajo.

Attírúlb VIL —No se comprenderán 
cbmo ingrésets constitutivos de renta 
los incrementGis de patrimonio provi- 
nentcs de herencia, legado y dona
ción, primaó per razón de contratos 
de seguro y adquisición de patrimo- 
nicu a título oneroso. No obstante, se 
considerarán como tentñs imponibles 
las ganancias obtenidas con la enaje
nación de un patrimonio" mobiliario o 
inmobi'üario, siempre que su adqui
sición se haya verificado con menos 
de tres años de antelación y habida 
cuenta del valer del dinero entre am
bas fechas.

Artículo VIII.—En ningún caso se 
deducirá dc 1c» ingreses brutos del 
contribuyentes, a los efetos de la de
terminación de la renta imponible.

Primercti.—Los gastos efectuados 
para g u  sostenimiento y el de su fa
milia.

Segundo.—Los gastos de mejora y 
comento de capital, extensión del ne
gocio .amortización de deuda y sa
neamiento del activo.

Tercero.—Los intereses del capi
tal propio del contribuyente emplea
do en el negocio.

Y cuarto.—El total importe de las 
liberalidades o donativos de toda cla
se en favor de cualquier persona o 
entidad, a excepción de las corpóracio 
nes públicas y asociaciones y funda
ciones benéficas o docentes, y salvo 
siempre lo dispuesto en el número 
cuarto del artículo sexto de esta ley.

Artículo IX.—Se autoriza al minis- 
tao de Hacienda para regular regla
mentariamente, la estimación de los 
liquides imponibles T su imputación 

al titular, en les casos en que aqué
llos se encuentran comprendidos en 
alguna o algunas de las contribucio- 
ns directas del Estado.

Artículo X.—Entre los ingresos y 
gastos de inmuebles y de explotacio
nes agrícolas y ganaderas se compren 
derán también las utilidades anuales 
de les derechos reales sobre inmue
bles, las sanciones, canon enfitéutico, 
laudemio y en general toda utilidad 
o aprovechamiento procedente de al- 
gunoa derechos sobre loa mismos. Se 
computarán siempre en las-utilidades 
de imponibles el valor de la habita
ción en casa propia o en losque pqr cual 
quier otra razón no paguen alquiler, 
excepto en el caso de las personas 
que vivan en el domicilio de otra y 
tuviesen eventualmente de prestaríe 
alimento empleo u oficio, y no se com 
putará el valor de aquéllos {por más 
de la décima parte de la restante uti
lidad imponible.

No serán aplicables a les efectos 
de esta ley las exenciones reconoci
das en los preceptos determinados de 
la contribución territorial de rústica 
y urbana.

Se computarán asimismo como ren 
ta dc posesión les productos líquidos 
que fuesen susceptibles de dar los te
rrenos y edificics de dicados a recreo 
u cstentación. especulación, intere
sando una aplicación igual o seme
jante a la que se dé a otros terrenos 
o fincas de igual calidad en el pro
pio término municipal.

Artículo 11.—Se comprenderán co
mo ingresos procedentes de capital 
los intereses en general, las retribu
ciones de les valores, deuda y présta
mo en particulares.

Se entenderán comprendidos en es
te concepto, aun cuando se hallen 
exentos de la contribución por utili
dades procedentes del apictal, los in
tereses y primas de amortización de 
la Deuda pública del Estado y corpo
raciones administrativas1, cualquiera 
que sea su nacionalidad: los de cédu
las hipotecarias y de créditos locales ; 
los de obligaciones, sean o no hipo
tecarias de compañían y de particula
res ; los de préstamo tengan o no ga
rantía real, incluso los intereses de 
intereses; Los de depósito, cuentas co 
rrientes e imposiciones; los de des
cuento de crédito;.los de beneficios o 
primas de la amortización por sorten 
de obligaciones con interés o sin él 
las rentas vitales o temporales que ■ 
tengan por causa la imposición de ca
pital ; Ion beneficios obtenidos por ia 
diferencia entre la cotización de les 
valores en las operaciones a Icontado 
y las de operaciones a plazo; loa di- 
videndcs repartidos u otras partiipa- 
ciones del capital de las sociedades 
civiles y mercantiles, incluso lao coo
perativas; los beneficios obtenidos 
por participaciones en cuenta de co
merciantes y cualesquiera otra de na
turaleza análoga.

Se exceptúan las cuentas corrien
tes incluso las cooperativas: los be
neficies obtenidos por participacio
nes en cuenta de comerciantes y cua- 
leruiuiera otra de naturaliza análoga.

Se exceptúan las cuetas corrientes 
del Banco de España, por las cuales 
no l3e paga interés alguno.

Se entenderán por primas a la 
amortización las diferencias en más 
que los tenedores perciban entre las 
últimas cotizaciones oficiales de 1¿^* 
valores en cuestión y las cantidades 
por que se amorticen.

Caso de no existir cotización ofi
cial, se atenderá a la diferencia en
tre el tipo de emisión y la cantidad 
cn que los valores se amorticen .a 
menos que se acreditara en docu
mento público, la adquisición de aque 
líos por tipo mayor.

Guando los ingresos obtenidos me
diante enajenación de capital com
prendan total o parcialmente el inte
rés legal del capital enajenado, salvo 
en el caso del último párrafo del arti
culo séptimo.
, Queda obligado el enajenamiento a 
informar, previo requerimiento de la 
administración, sobre la fecha de la 
adquisición y precio y circunstancias 
de Ja misma.

En ¡os créditos en que no aparezca 
pagado interés, se computará éste en 
la forma siguiente:

a) Cuando el prestatario se obli
gue a devolver cantidades superior a 
la recibida,se estimará la diferencia, 
como interés del préstamo, y

b) Cuando la cantidad quepo obü 
gue a devolver el prestatario r>ea 
igual a la recibida, se estimará como 
crédito el que resultara dc la apli
cación de la tasa ilegal del interés.

Artículo 12.—Como ingreso en las 
fincas rústicas explotadas por el pro
pietario, se estimará el producto ncio 
de las mismas, incluso Jos intereses 
de! capital de explotación que per
tenezca al propietario, y la remune
ración de su trabajo personal. Ei be
neficio del arrendatario se computa 
rá en la forma expersada en el párra
fo anterior, computando la renta de 
la tierra y el valor de cualquiera otra 
prestación impuesta al arrendatario 
en favor del arrendador, así como el 
valor del aprovechamiento que éste 
hubiese reservado en la finca.

No obstante lo dispuesto anterior
mente, cuando los aprovechamientos 
c-xtraordinaricis de las explotaciones 
forestales impuestos por accidentes 
fm-tuit-.s excedieran del diez per cien 
to del valor del arbolado total de la 

explotación, no se computará el exce
so como producto anual de ésta.

Artículo 13.—Por ingreso de las 
explotaciones mineras «e entenderán 
los productos liquides de las mismas, 
habida cuenta del valor de las eris- 
tencias de minerales en los almacene 
y depósitos al comienzo y al fin del 
ejercicio.

En los casos de arrendamientos de 
las fincas .se computará al arrenda
dor la renta, y al arrendataria el pro
ducto líquido de la explotación com
putada a la renta.

* Artículo 141—Por ingresos proce
dentes de negocios comerciales e in
dustriales se entenderán los benefi
cios comerciales de la empresa.

Se entenderán incuidos en este pre 
cepto, cuando no lo fueron en alguno 
de Jos citados en los artículos ante
riores, hos beneficios de los negocios 
de especulación, cualquiera que sea 
su forma u objeto.

Artículo 15.—Se computarán como 
ingresos procedentes del trabajo per
sonal los obtenidos en dinero o espe
cies con una profesión, arte, oficio, 
o ministerio; los asignados a un car
go, empleo, dignidad o jerarquía; las 
retribuciones fijas o eventuales do 
cualquier trabajo, gestión o comisión, 
y en general todos los ingresos no 
comprendidcG en el apartado 2), b), 
c), a) y f) del articulo quinto de esta 
ley.

Artículo 16.—Las utilidades o pro
ductos de las gerencias y agentes, 
las de comunidades de bienes y las 
de sociedades civiles, seatribuirán a 
Jos herederos según la forma legal 
aplicable en cada caso y no constan
do la dicha norma de una manera fe
haciente a la administración, se atri
buirán por partes iguales.

Artículo 17.—Cada titular será 
gravado con independencia de toda 
otra persona o entidad. Sin embargo, 
los ingresos procedentes de los bie
nes de la sociedad conyugal, se acu
mularán a la utilidad imponible del 
cónyuge que tenga la administración 
legal de los mismos.

CAPITULO TERCERO
Del tipo de gravamen

Artículo 18.—La renta imponible 
que resulte por aplicación de los an
teriores artículos será gravada a los 
tipes correspondientes de la oiguieu- 
te escala:

Renta imponible:
De 100.001 a 120.000, 1 por ciento.
De 120.001 a 150.000, 1*43 por cien

to. ..
De 150.001 a 200.000, 2 por ciento.
De 200.001 a 250.000, 2’78 por cien

to.
De 250.001 a 300.000, 3’42 por cien

to.
De 300.001 a 400.000, 3’97 por cien

to.
De 400.001 a 500.000, 4’86 por cien

to.
De 500.001 a 750.000, 5’57 por cien

to.
, De 750.001 a un miilón, 6’81 por 

ciento.
De un millón en adelante, 7’7 por 

ciento.
Artículo 19.—De la cuota de los 

contribuyentes sujetos a la obliga
ción pen-onal de contribuir se dedu
cirá cn su caso la que resulte menor 
de las des cantidades diguientes:

a) El importe de lo satisfecho en 
el extranjero por razón de gravamen 
de carácter personal que afecte a Ico 
rendimientos originarios del extran
jero y computados como renta al con
tribuyente para la determinación de 
la base de la contribución estableci
da por esta ley o sobre el valor pa
trimonial de los bienes dc que los 
dichce ingresos procedan.

b) El producto del tipo medio 
efectivo del gravamen aplicable a la 
renta del contribuyente por el impor
te de la parte de esa renta originaria 
del extranjero.

TITULO SEGUNDO
Del nacimiento de la aplicación, de 

la declaración y de la adminis
tración de la contribución 

ge- sobre las rentas
CAPITULO PRIMERO

Del nacimiento de la obligación de 
contribuir y del municipio de im

posición
Artículo 20.—La contribución gene

ral sobre las rentas se devengará el pri 
mer día del ejercicio económico por 
todas las personas que en la referida 
fecha estuvieren sujetas a la obliga
ción de conti-ibuir con arreglo a los 
preceptos de esta citada ley.

Las personas que después del refe
rido día cumpliesen las condiciones 
que determinan la obligación de contri
buir o cesaren en las condiciones en 
virtud de las cuales estuviesen exentas, 
la contribución se devengará respecti
vamente desde la fecha en que se cum
plan o cesen las referidas condiciones 
de obligación o exención.

Artículo 21.—Las utilidades impo- 
nobles fijas en su cuantía y periódicas 
en su vencimiento, cualquiera que sta 
su origen, se gravarán con el importe 
del rendimiento que corresponde al pe
ríodo de doce meses contados desde el 
día en que nazca la obligación de con
tribuir, según el estado y condiciones 
que las fuentes o el título de quería 
utilidad proceda, tuviesen en aquella

fecha la utilidad eventual, y aquellas 
cuya cuantía po pueda precisarse por 
anticipado se estimará jior el resultado 
liquido obtenido en el período de doce 
meses inmediato anterior a la fecha cn 
que nazca la obligación de contribuir, 

. oen defecto de tal dato, por cálculo 
prudencial, habida cuenta de los facto
res del arrendamiento y sin perjuicio 
en ningún caso de Ja rectificación ul
terior ,conocidos que san los resuda
dos efectivos si ellos difieren de los 
presupuestos en cantidad que altéis la 
cuota total del contribuyente cn la 
proporción de más de un cuarto.

En caso de discrepancia entre el 
contribuyente y la administración en 
la estimación prudencial a que se re
fiere el párrafo anterior, la resolucióa 
definitiva competirá al juzgado central 
de la Contribución general sobre la 
renta, sin ulterior recurso.

En el caso de que el ministro de Ha
cienda hiciese uso de ia autorización 
concedida en el artículo 9 de esta ley, 
se estará para la clasificación de las 
utilidades imponibles a que se refieren 
el primero y segundo párrafos de este 
artículo a lo que los decretos correspon 
dientes determinen.

Artículo 22.—Las obligaciones co
rrespondientes por esta contribución 
se transmiten a los legatarios y dere
cho-habientes a título universal, pero 
solamente hasta donde alcanzasen los 
bienes recibidos del causante.

Artículo 23. — Los contribuyentes 
con domicilio en España serán grava
dos en el Municipio lie su domicilio.

Los contribuyentes en España que 
no tengan su domicilio en ninguna de 
las provincias españolas serán grava
dos en el Municipio de su residencial 
habitual, y en caso de duda en el Mu
nicipio en que tenga la vivienda de ma
yor alquiler.

Los contribuyentes a que se refieren 
los apartados B y V del artículo se
gundo de esta ley serán gravados en 
la capital de la República .

Los contribuyentes comprendidos en 
el artículo tercero de esta ley serán 
gravados en el Municipio de los bienes 
o de las explotaciones, o en el domicilio 
del deudor que pague los intereses que 
contribuyen a la utilidad imponible.

Según los casos, si fuesen varios los 
municipios en que pueda hacerse la 
imposición, estarán facultados los con
tribuyentes para elegir entre los mis
mos, y a falta de esa elección de admi
nistración podrá gravarlo en cualquie
ra de ellos.

Artículo 24.—La contribución gene
ral sobre la renta se cobrará de una so
la vez y en el Municipio de imposicinó.

CAPITULO II
De la declaración

Artículo 25. —Toda persona obliga
da al pago de la contribución y en su 
defecto su representante legal o apo
derado, debe presentar a la administra
ción en el plazo y en la forma que ésta 
determine, declaración Lirmada de to
dos Jos elementos constitutivos dc. i.i 
renta según los preceptos de esta ley.

La obligación de declarar implica 
también la de aclarar los puntos dudo
sos y subsanar los defectos que la ad
ministración advierta.

Toda persona que esté o no sujeta 
a la contribución o a la obligación de 
declarar ,vendrá asimismo obligada, a 
requeirmiento por escrito de la admi
nistración, a declarar la renta de que 
disfrute.

Toda persona que con arreglo a las 
aplicaciones basadas en los coeficjeix- 
tes de los títulos restantes aplicamos 
en el Municipio de imposición a que se 
refiere el artículo 28, estuviese sujeta 
a la obligación de contribuir, se hall t- 
rá obligada a declarar en la forma pre
vista en los artículos quinte y siguien
tes de esta ley.

Artículo ¿.o.—La declaración presen
tada en los Ayuntamientos o en la ue- 
legación de Hacienda correspondiente 
a elección del contribuyente .contendrá 
la espacificación de la renta imponible 
con arreglo a la división establecida en 
el artículo quinto de esta ley.

Si los elementos constitutivos de la 
renta se obtuvieran en más de un mu
nicipio, se expresará con distinción ¡o 
correspondiente a cada uno con la debi
da separación de conceptos .
, La declaración expresará, además, el 
importe tota! del alquiler o valor en 
renta anual de la habitación o habita
ciones que ocupe el contribuyente cn 
el lugar o lugares donde tenga residen
cia, y de las fincas de lujo o recreo, así 
como del número d? criados, carruajes 
embarcaciones de lujo y caballos de uso 
personal.

Las personas obligadas a presentir 
declaraciones que no pudieran deter
minar la cuantía de la renta imponible, 
quedarán exentas de responsabilidad 
por esta causa .consignando cn vez de 
la renta o productos constitutiva de la 
misma Jos hechos en que haya de ba
sarse la estimación y facilitando a la 
administración la información suple
mentaria que aquélla juzgue necesaria.

CAPITULO III
D ela Administración de la contribu

ción
Artículo 27.^Eh vista dé las decla

raciones y previa la comprobación ad

ministrativa de las mismas con los do
cumentos y antecedentes que la admi
nistración proceda, se procederá a la 
imposición de la cuota contribu i iva.

La administración no estará obliga
da a sujetarse a las declaraciones del 
contribuyente en la fijación de cuotas.

Artículo 28.—La estimación de la 
renta imponible podrá basarse en sig
nos etxernos, ajustándose a las nor
mas siguientes:

Primero.—El hecho de" que el con
tribuyente ha prestado decfáracíÓh "de 
su renta imponible en que exista una 
estimación directa de aquelia, no*ex- 
cluye la aplicación de métodos de sig
nos externos cuando el resultado de és
ta fuera superior en más de un quin
to de su parte a los de aquella evalua
ción.

Segundo. — No podrán tomarse en 
cuenta más signos externos que 11 s 
siguientes: alquiler o valor.en renta de 
la habitación, incluido el de las quin
tas, villas cármenes, torres .casas de 
campo, parques, jardines y en general 
cualquier otro lugar de esparcimiento 
o recreo: automóviles, coches, embar
caciones o caballerías de lujo y número 
de servidores.

Tercero.—No se incluirán nunca en 
el computo el importe del alquiler en 
su caso, el valor de locales destinados 
a la industria, comercio o profesión.

. No podrán tomarse en cuenta como 
signo para estimar la renta de un con
tribuyente, la vivienda que éste dis
frute gratuitamente por razón de car
go, empleo, oficio o ministerio de ca
rácter público.

Cuarto.—El uso de carruajes y ca
ballerías de lujo no será de aplicación 
como signo externo de la renta cuan
do corresponda de derecho al contribu
yente por razón de cargo .oficio o mi
nisterio de carácter público que aquél 
ejerza.

Quinto.—En el computo del número 
de servidores se excluirán siempre los 
menores de sesenta años y se incluirán 
los instructores y maestros de ambos 
sexos que habiten con el contribuyen-

Sexto—Siempre que varias personas 
sujetas a la obligación de contribuir, 
vivan en comunidad, la estimación por 
signos externos incluirá los coimespon- 
dientes a todas ellas y la renta se con
siderará como la suma de las rentas 
individuales a los efectos de la aplica
ción de la norma primera de este artí
culo.

Séptimo.— Los jurados provinciales 
de estimación propondrán la clase y 
número de signos externos que deben 
tenerse en cuenta en cada localidad y 
coeficiente aplicable en los diver sus mu 
nicipios a que extiendan.su esfera de 
acción conforme al artíuclo 31 de esta 
ley.
. Octavo.—Una vez establecido por los 
jurados de estiinación el coeficiente 
aplicable en cada caso, la administra
ción fijará la renta imponible que ha
ya de servir de base de gravamen, ate
niéndose a lo establecido en la norma 
primera de este artículo.

Artículo 29 — Los contribuyentes 
podrán reclamar contra la quota mar
cada por la administración, cuando 
aquélla no corresponda cxactáment? a 
la base declarada.

Todas las reclamaciones sobre apli
cación y efectividad de la contribu
ción general sobre la renta ten.. ca
rácter económico administrativo a los 
efectos del procedimiento, salvo siem
pre lo dispuesto especialmente en cuan
to a la competencia del jurado.

Artículo 30.—La administración de 
la contribución general sobre las ren
tas sera a cai'go de la Dirpoeipn gene
ral de rentas públicas y de sus depen
dencias oficiales.

Artículo 31—Se constituirí en el mi 
nisterio de Haoje^^ un jurado central 
de la contribución general sobre la ren
ta, integrado por el director general de 
Rentas públicas, como presidente; los 
directores generales del Timbre, pro
piedad y contribución territorial; un 
banquero designado por el Consejo su
perior bancario, un representante d? 
las Cámaras de Comercio, Industria y 
Navegación designado por el Consejo 
Superior de Cámaras ;uno por cada 
una de las entidades siguientes: Cáma
ra Agrícola, Cámara de la propiedad 
Urbana, Asociación Genera! de Gam.- 
deros, un representante de los Colegios 
profesionales designado por la 11 unión 
de las Juntas directivas de los distin
tos Colegios, y cinco funcionario.^ pú
blicos nombrados por el Ministerio de 
Hacienda. .

En cada Delegación de Hacienda fun 
cionará un jurado provincial de esti
mación de la contribución gen?rhl ‘so
bre la renta, integrado por el Admi
nistrador de Rentas públicas c¡ mo pr - 
Bidente; el interventor de Hacienda cc- 
mo vicepresidente, un bsÉtiquero y nn 
representante de las Cámaras de Co
mercio, Industria y Navegación: Los 
dos individuos mayores de edad qué 
aparezcan como mayores contribuyen
tes por contribución directa en la ‘r v-. 
yincia y tres funcionarios públicos ti ?- 
signados por el delegado de Hacienda.

Las Juntas provinciales propondrán 
el coeficiente que estimen pertinente 
aplicar a los diversos signos externos 
en los municipios de la provincia res
pectiva; y hab do cueat.i di : car-..- .
terísticas locales las propuestas debe
rán expresar cuales signes se n apr--
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ciables y cuales no para la estimación 
de la renta del contribuyente.

Estas propuestas serán expuestas a*, 
público en los respectivos ayuntamien
tos en la forma acostumbrada, duran
te el cual se admitirán las reclamacio
nes contra tales propuestas promovi
das por los interesados legítimos.

La Junta provincial, en vista — ta
les reclamacioines, harán los señala
mientos definitivos que elevarán al ju
rado central para su rectificación o ra
tificación. Recibido que sea por el Ju
rado central el señalamiento, proceue- 
rá a la rectificación o ratificación que 
proceda.

Los acuerdos dal jurado central se
rán definitivos y contra elks no se ad
mi eirá recurso alguno.

El coeficiente así señalado ,será co
municado a la administralión central 
para su aplicación.

Todo contribuyente gravado con sig
nos externos que se considere agravia
do, podrá, aun en el caso de que la es
timación de su renta presunta se ajus
te extrictamente al coeficiente aplica
ble con arreglo a esta ley, reclamar an
te el jurado central con exposición con
creta de las circunstancias personales, 
especialmente por razón de las cuales 
los signos externos dan lugar a pre
sumir una renta mayor de la normal.

El Jurado Central, teniendo en cuen
ta el conjunto de los gastos personales 
del contribuyente ,podrá en conciencia 
rectificar en más o en menos la renta 
de aquél, sin sujetarse estrictamente al 
coeficiente aplicable.

Estos fallos son definitivos.

cuotas defraudadas y lo debido y no 
pagado, prescribirán a los cinco anos, 
a contar desde el día en que termina el 
ejercicio en que devengue la contnor- 
ción. .

Se exceptuarán las cuotas debidas 
por los sucesores a titulo universal, cu
yo plazo de precrípción se contará des
de la terminación del ejercicio econó
mico en que se tranfiera la aplicación.

Cuando a la muerte de una persona 
se encontrase el caudal relicto, y fuen
tes de ingresos cuyo rendimiento no 
hubiese sido declarado por el causan
te a los efectos de esta contribución, 
la administración quedará facultada, 
salvo prueba en contrario, para esr - 
mar que tales fuentes y sus productos 
se hallaban en poder del contribuyente 
en el ejercicio económico en que tuvo 
lugar el fallecimiento y en los nueve 
inmediatos anteriores.

El período de precrpición de tales 
cuotas se contará en la forma prescrita

en el párrafo anterior. . ,
La prescripción se interrumpirá por 

el ejercicio de la acción administrativa 
y por cualquer contingencia o reciama- 
cinó. . \ <

Artículo 38.—La administración ten 
drá para la revisión de las cuotas no 
prescritas con arreglo a esta ley, las 
mismas facultades que las disposicio
nes vigentes le otorgan en cuanto a 
las demás contriuuciones directas dei 
Estado. \

Artículo 39.—Mientras subsista .1 
impuesto de cédulas personales y el 
actual tope de imposiciones por el Es
tado de las contribuciones territorial, 
rústica y urbana, industrial y de utili
dades, no podrá establecerse recargo 
alguno a la contribución general sobre 
la renta por cuenta de las diversas ce/ 
poraciones de derecho público.

Madrid, octubre de 1932.—El -Vt- 
nistro de Hacienda: L-arner.

a las 11 y a Jas 15 y también será de 
gran utilidad para, los turistas que lle
gan a Palma en Jos grandes buques 
que por su gran caZado no pueden atra 
car en el puerto, puts, de hoy en ade
lante podrán utilizar la mencionada 
motonave “Rosario” para cuyo fin 
siempre estará dispuesta, lo que será 
de gran utilidad paia los pasajeros y 
no menor provecho para el comercio 
en general de Palma.

Agradecemos la atención de invitar
nos al acto.

Para los damnificados de
Mana cor

Pesetas

día
Sun a anterior dei

14 de Octubre. .

TITULO TERCERO

De las infracciones. Su penalidad

Artículo 32—Cometen defraud^cjé i 
de la conti ibución general sobre la ren
ta los que por acción u omisión procú- 
rasen disminución o pérdida de la cu j- 
ta debida con arreglo a los preceptos 
de esta ley y en ios casos:

Primero.—Los que estando obliga
dos a contribuir, dejasen de hacerlo.

Segundo.—Los que contribuyan con 
una cuota inferior a la que correspon
da con arreglo a las disposiciones de 
esta ley.

Tercero.—Los obligados a prestar 
declaración de utilidades que dejasen 
voluntariamente de hacerlo; a los que 
consignaran en la declaración canua^- 
des o créditos inexactos.

Quinto.—Los que dejaren de consig
nar en la declaración alguna o algunas 
de las cantidades que, según esta ley, 
enhen computarse en la renta inip¿. 
ble.

Sexto.—Los que dedujesen de los in
gresos cantidades que no deban dedu
cirse con arreglo a esta ley, para ooc¿- 
ner la renta imponible.

Séptimo.—Los que deduzcan de la 
declaración el importe de su renta.

Octavo.—Los que indicasen indebi
damente deudas o cargas a los efec
tos de la extracción de de la renta.

Noveno.—Los que fingiesen tener 
contra el contribuyente créditos cuyo 
interés se hubiera deducido en la esti
mación de la renta imponible.

Décimo.—Los que, realicen fingida
mente en nombre propio el cobro de las 
utilidades o créditos ajenos.

Undécimo.—Los funcionarios públi
cos que alterasen los hechos relativos a 
la aplicación de contribuciones y lo ori
ginasen a sabiendas con menos tipo del 
que corresponda con arreglo a las pres
cripciones de esta ley.

Articulo 33. — No se considerará 
nunca como defraudación la diferencia 
que eventualmente exista entre la ren
ta estimada directamente con arreglo 
al artículo quinto ai 17 de esta ley, a-a
bas inclusive; a la que resulte de la 
aplicación de los signos externos, siem
pre que éstos hubieran sido declarados 
exactamente en plazo legal por el con
tribuyente. .

Artículo 34.—La defraudación de la 
contribución general sobre la renta se
rá castigada con la multa de la mitad 
ai duplo de la cuota correspondiente, 
sin perjuicio de la exacción de las cuo
tas defraudadas.

En el caso del número 9 del artícu
lo 32, la penalidad se impondrá en su 
grado máximo.

Artículo 35.—Las multas y los inte
reses que se impongan por defrauda
ción de cuotas del menor o incapacita
do recaerán exclusivamente sobre sus 
representantes o administradores lega
les. En consecuencia, las personas en
cargadas legalmente de la guarda y pro 
lección de los menores o incapacitados, 
y estos mismos al llegar a la mayor 
edad o al cese de su incapacidad, po
drán satisfacer al Tesoro las cuotas 
defraudadas sin multas ni recargos, 
siempre sin perjuicio del derecho que 
cventualmente le asista para reclamar 
de los administradores o representan
tes autores de la defraudación, el im
porte de las cuotas con que indebida
mente se hubieran enriquecido. Las 
responsabilidades de los adminis
tradores o representantes en la defrau
dación no se extinguirá con el pago de 
las cuotas relacionadas en las condi
cionas de este artículo.

Artículo 36.— La resistencia a los 
agentes Q funcionarios de Hacienda -n 
la presentación de documentos y la ’i- 
fracción de los preceptos de ésta ley 
que no constituya defraudación y a !as 
disposiciones dictadas en ejecucic ti de 
la misma, se castigarán con mul ^ .le 
100 a 1.000 pesetas, sin perjuicio de 
Ja responsabilidad en que hubiera po
dido incurrir por defraudación del tri
buto.

Artículo 37.—La defraudación de la 
contribución general de la renta, las 
multas impuestas por acción de la mis 
ma y por las deniás infracciones, las

Informaciones
El impuesto sobre la renta 

y la ley de Congrega
ciones religiosas

En nuestra edición de hoy publica
mos íntegro el texto dei proyecto de 
ley creando el impuesto sobre la renta, 
dado su interés.

x or la misma razón publicaremos ma 
ñaña el proyecto de Ley leído a los 
Cortes respecto a las Congregaciones 
religiosas.

Protesta contra un Secre
tario

En tren especial han llegado esta 
mañana a Palma procedentes de María 
de la Salud, en manifestación, unas 
cuatro cientas personas, entre hom j < 
y mujeres, para protestar se hubiera 
dado nueva posesión del cargo, al S.:- 
cretario, en otra ocasión suspenu do, 
de aquel Ayuntamiento, don Juan Car- 
bonell.

Traían los manifestantes varias ban
deras y al frente de la manifestac.«n 
iba un numeroso grupo de mujeres.

Desde el tren los manifestantes, en 
actitud pacífica, se han dirigido a. - 
bierno Civil, donde les ha recibido el 
Gobernador don Juan Manent.

Una comisión de ellos se ha entrevis
tado con nuestra primera autoridad ci
vil a quien han rogado que en modo 
alguno permitiera que se diera nueva 
posesión del cargo al secretario dei 
ferido Ayuntamiento de María, dpn 
Juan Carbonell.

El señor Gobernador les ha contes
tado que aun tomando buena nota ue 
su petición, sentía no poder complace,- 
las ya que el dar nueva posesión al ¡se
cretario de referencia era debido a 
sentencia dictada por los Tribunales 
que de momento no se podía evadir.

Además ha aconsejado el señor Ma
nent a !os peticionarios que no prom >- 
vieran algaradas ni disturbios pues ele 
otro modo no tendría otro remedio 
que castigarles, haciendo ver al Alcal
de, que iba a la cabeza de los manifes
tantes la responsabilidad en que incu
rría si con dicho motivo se alteraba el 
orden.

Les ha aconsejado, además, que re
currieran a las vías legales que él, por 
este conducto haría cuanto estuviera a 
su alcance para obrar en justicia.

Después han abandonado las comi
sionados el despacho del Gobierno urdí 
dirigiéndose a la Diputación.

. Por las calles por donde pasaban I j s  
manifestantes se ha reunido numeroso 
público que comentaba lo que ocurría.

ías pretensiones de los vecinos de .-a
ria de la Salud, para ver si él por su 
parte podía complacer su deseo.

Les ha dicho, además, que dara cuen 
ta también al Presidente de la Dipuu- 
ción don Francisco Julia, que ccmj es 
sabido se halla en Madrid, de lo a- u i
do a fin de que se interese tamuie.t 
por el asunto.

Complacidos los manifestantes por i 
que les había dicho el Presidente inte
rino de la Diputación se han retirado 
del Palacio de la Diputación después ue 
la una y media de la tarde.

En la Diputación una comisión ha 
subido al despacho de la Presidencia, 
donde se hallaba el Presidente interino 
de la Diputación, señor Fernández. A 
dicho señor le han expuesto los móviles 
de su visita en igual forma que lo han 
hecho con el señor Gobernador, aña
diendo que de ningún modo querían 
por secretario al que se había dado po
sesión esta mañana.

El señor Fernández después de ‘s- 
cuchar a los comisionados les ha di?hó 
que él no podía hacer absolutamente 
nada, para de momento complacer s i 
petición, pero, que inmediatam inte 
pondría un telegrama al Ministro de la 
Gobernación, señor Casares Quiroga, 
dándole cuenta del acto celebrado y de

^XXXXXXXXÍ

D. JAIME LAZARO PALOU
HA FALLECIDO

recibido» lob Auxilios Espirituales

‘Lespo 
^ aíiO d

ce er 
de

Día 15. D. Felio Morey 
Rebasa. .

D. Miguel Julia, Aicencia de 
Transportes. .

D. Francisco Manr:que de 
Lara, Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas. .

D. Miguel oFrteza. Inge
niero de Caminos. .

D. Francisco Serrano, id. id.
D. Eusebio Pascual id. id.
D Antonio Pizá, Inspector 

Contadores de Gas y Elec 
tricidad. •

D. Juan Pomar Pomar. .
D. Sagtiago Bonnin. .
D. Juan Barceló Paniza. .
Ta-rragona Industrial S. A.

de Tarragona. .
Ayuntamiento de Lluchma- 

yor. •

Suman el día 
Octubre.

14 dü

7.914’25

10’01)

25'00

25’00
2 > UU
25M0

5’00
5'00

25*00
10 uo

100’0)

250'00

8.414

b

desconsolada esposa, hijos Isabel y Manuel, Imrrrana M^. 
rí* (ause-ite), nietos Jaime, Pedro v Añila, hijos p- líricos y de 
má< familia ai participar a sus amistades tan sensible pérdida 
les suplican su asistencia al rosario y conducción del cadáver 
ma.rmi a la* ocho y media y nueve respectiv-meme de la ma- 
hana: como también a 1 >s misas qu^^e celebrarán en la itrieRia 
parroquial de San Magín el viernes dia 21 actual a las siete y me- 
<iia y ocho

Casa mortuoria: Servet, 14, 2.p-1.a Santa Catalina
^o se invita particularmerte

no Gremio Concertado Arbitrios de 
Alcoholes y Sr. D. Miguel Pou Ale- 
mañy del patrono S.es .Jaume Her
manos

Seguros de Maternidad
Sra. doña Sebastiana Camp.s 

nard del patrono don Sebastián
Gi

Navi 
^tabk 
^el d- 
oval d°n dese-

El
. del Stc

.r.ios a" 
«a Ani

I .iataillll<: 
j Impuso ' 
1 Vijestra

Según versión que hemos pod.uo r 
coger el asunto se ha producido cuino 
sigue:

El Secretario de referencia fué des
tituido hace tiempo de la secretaria de: 
la Corporación Municipal de María de: 
la Salud. No conformándose con aicha 
destitución interpuso un recurso que 
talló esta Ecxma. Audiencia en favor 
del Secretario ordenando su re; _3i- 
ción.

Estos días se han intentado hy.j"r 
efectiva dicha reposición y no com ir
me el pueblo en que así aconteciera por 
los motivos que ellos explican, que no 
son del caso exponer en estos momen
tos, ha decidido venir en manifestac. ’.i 
a - amia, como ha hecho, y llevar a ca
bo la gestión más arriba expresada.

A las dos y media queuc»^.. nauoita 
la manifestación.

Los manifestantes a las tres de in 
tarde han salido para Sineu en treü 
especial, desde donde se dir.giráa a 
María de la Salud.

Los viajes de «Rosario M» 
por nuestra bahía

El pasado sábado se inauguraron 
los nuevos seervicios de turismo marí
timo que “The Spanich Tradin. Co. 
Lid.” piensa realizar por nuestra ba
hía en la motonave “Rosario M.”

A bordo de dicho buque los invita
dos realizaron, a las 4 de la tarde, una 
excursión por nuestro puerto y bahía.

Una vez realizado el paseo los in
vitados fueron obsequiados por el Di
rector de la nueva Compañía señor 
Kendall Parle con un exquisito lunch.

En representación del Alcaide asis
tió a la inauguración el teniente de al
calde don Ignacio Ferretjans a qumn 
acompañaba el jefe de ceremonnal de 
nuestro Ayuntamiento don Antonio 
Piña.

Entre los numerosos asistentes al 
acto recordamos haber visto al Mr. La- 
ke Vicecónsul oritánico y señora, a 
los señores Baquera, Kusche y Martin, 
representaciones de “Majorca Sum” 
de la Comandancia de Marina y Cara
bineros, a don Manolo Calafat de la 
Casa Schembrí, don Lorenzo Mayo!, 
al médico don Juan Valenzuela, dan 
Agustín Bennasar, en representación 
de “Viajes Baleares” y al secretario 
del Fomento del Turismo don Francis
co Vidal y otros muchos.

Las características de la nave-mo
tor son las siguientes: Eslora 19'75 
metros, manga 5’55 m. puntal 1’60 me
tros.

Tonelaje: 85 toneladas.
De momento se«-á destinado a reali

zar cómodos y atractivos paseos por el 
interior de la bahía todos los domin
gos y días festivos desde las 9 a las 
16, saliendo de frente el paseo de ¡Sa
gróla cada hora v ios días laborables

Jueves 20

Suma anterior del 
de Octubre.

Día 16 Octubre. 
Maestra y niñas de

día 15
. 8.444’25

la Es-
cuela Nacional de Col! 
d'en Rebasa. .

Compañía de Ferrocarriles 
de Sóller. .

D. Jerónimo Estades, Di
rector del idem. .

Escuela Nacional de niños 
de CaTviá. .

Día 17 de Octubre
Dr. Valdés. Guzmán. .
D. Francisico Miret Carbo- 

nell. .
Producto líquido de la fun

ción celebrada el día 11 
del corriente en el Salón 
Horca. .

Compañía Trasmediterrá
nea. .

Suman el día 17 de Octu
bre. ,

8’50

100’00

25'00

50'00

50'00

25'00

675’50

250'00

9.627’75
Salón Mallorca

Resultado de la función celebrada 
el dia 1 i de Octubre a beneficio de 
los damn ficados de Manacor.

Despachado en taquilla:
154 Butacas a 2’50.

5 Preferencias a 1’50.
9 Entradas a 1’00. 

Donativos recibidos.

Recaudación total.

385’50
7’50
9'00

273’50

675’50
Todos les gastos a cargo de la Em

presa.
El personal ha '-enunciado a sus 

honorarios a beneficio de les damni
ficados.

Los que tomaron parte en la fun
ción lo hicieron desinteresadamente, 
por lo tanto los gastos son 00’00.

Producto líquido: 765’50 pías.

Ayer el Orfeón Republicano de la
calle de Sans organizó una cuestación 
pública para recoger fondos en fa
vor de los damnificados por las inun
daciones ocurridas el día 5 del actual 
en Manacor. .

En la comitiva figuraba una banda 
de música y una carroza.

Un grupo de señoritas, lo mismo 
que numerosos socios de dicho Or
feón, iban postulando por las princi
pales vías de Palma.

Retiros obraos
, En las Oficinas de la “Caja de Pen 

siones para la Vejez y de Ahorres.,, 
calles de Colón, 20 y de la Previsión. 
1 y 5, se ha recibido la orden de pago 
por los conceptos que se expresan a 
favor de los obreros inscritos en el 
Retiro Obrero Obligatorio que a con
tinuación se detallan:
Bonificación Reparto Recargo sobre 

herencias
Sr. D. José Raro Peláez del aptro-

gre Serra, Sra. doña María Mas Gran 
del patrono Sres. Moreiras y Alorso, 
señora doña María Oliver Planas del 
patrón3 Arrendataria de Fósforos, 
señora doña Catalina Monserrat Bus
quéis de! patrono Sres. Catalá y Riu- 
tort y doña María Mora Barceló del 
patrono Sres. Herederos de Vicente 
Juan.

Dichos beneficiarios pueden pre
sentarse para el cobro en las mencio
nadas oficinas los días laborables de 
9 a 1, y de 4 a 7 y los domingo5 de 
10 a 12.

Función a beneficio de los 
damnificados de Manacor
La Comisión Organizadora del festi

val que ha de celeorarse esta noche en 
el Teatro Lírico a beneficio de los dam
nificados de Manacor, nos participa 
que las artistas que debían tomar par
te en la misma , señoritas Fontanar y 
cíe L-a Kiva, no podrán hacerlo por mo
tivo de haber recibido telegrama recla
mando su presencia para debutar ma
ñana en Barcelona ,por haber firmado 
sus representantes el debido contrato.

arquitecto provincial señor Alomar q -. 
ha continuado sus trabajos dirigie^ 
el desescombro y seguridad del Hu- i 
derrumbado y ha realizado, además 
inspecciones en algunos caminos v á 
otras obras de carácter municipal a

Los ibicencos se muestran satisf,. 
chos de la atención que merecen a l '" 
autoridades y. a la Corporación Provi7. 
cial, los intereses de aquella isla.

Cuestiones sociales
Grupo 7?. Industrias de confección 

vestido y tocado.—Sección: Conífr. 
ción de ropas de todas clases. ' 
Este Jurado Mixto, en sesión cfr!e.

lirada ayer, aprobó las siguientes Ba
ses para la confección del Censo patrn.

r4a ira 
fde la 
r. en el 
aio, la

'Jesqw 
fililí P. 
' bendijo 
aparro: 

¡¡an aid 
l Mol 
t w nur 
Los n 

pch.
los nov 

M¡rores d 
calido' 

«de la á

desconociendo la celebración de 
función.

Al objeto de que el programa 
perdiera interés, la Comisión ha

esta

no 
tra

bajado y obtenido de Ja señorita P -o- • 
fesora doña Margarita Cerón la coo
peración de sus aventajadas discípu- 
las Pepita Picó y Antoñita Sansó quie
nes cantarán juntamente con el cono
cido y aplaudido tenor amateur Jaime 
Arrom, ios dúos de “La Dolorosa” y de 
“Bohemios".

De la visita del señor Go
bernador a Ibiza

Hoy ha regresado el señor Goberna
dor de Ibiza donde ha permanecido des 
de el miércoles por la noche acompaña
do del vocal de la Comisión Gestora de 
la Diputación provincial, señor bena, 
del Inspector de Primera Enscña.ixa 
señor Capó y del empleado de la Dipu
tación Provincial, señor Brondo.

El señor Manent se ha mostrado 
muy satisfecho de su viaje que segura
mente ,será de positivos resultados, 
sin necesidad de acudir a medidas ex
tremas sino a satisfacción de todas se 
ha logrado corregir, encauzar y orien
tar la administración Municipal de al
gunos Ayuntamientos donde se adole
cía de ciertos defectos pudiendo decir
se ahora de modo absoluto que todos 
los Ayuntamientos de Ibiza podrán lle
var una marcha regular dentro de la 
legalidad.

En este tiempo ha trabajado con 
acierto y buena voluntad el señor 
Brondo.

En lo que se refiera a la cuestión es
colar también se han obtenido resulta
dos positivos, trabajando en ello ton 
el interés y buena voluntad que le dis
tingue el inspector señor Capó.

Durante su estancia en Ibiza ha di
cho el señor Manent ha sido objeto dé 
distinciones y agasajos que ponen de 
manifiesto las simpatías que desde ha
ce muchos años cuenta en aquella isla.

Tammen ha regresado de Ibiza el

1.a Todos los patronos del ramo í’- 
Confección y Sastrería consignarán en 
hojas impresas que facilitará la Secre
taría del Jurado Mixto los siguiem , 
d.líos: '

a) Nombre y apellido.
b) Xaturaleza y edad.
e) Tiempo que lleve de ejercer de 

patrono del ramo.
d) Domicilio de taller y número de 

operarios que trabajan a sus órdenes.
2.a Los obreros llenarán unos !». 

letines en los que figurarán los si
guientes datos.

a) Nombre y apellidos.
b) Naturaleza y edad.
c) Tiempo que lleve ejerciendo In 

profesión ; a jornal o destajo; jornal 
que recibe.

d) z\ las órdenes de que patronu?. 
Domicilio de taller.

e) Número y estado civil de los Li
jos si los tiene.

f) Fecha y firma del solicitante.
A dichos boletines deberán acompa

ñar dos retratos del interesado, tama
ño de pasaporte.

3 .a La inscripción censal se c ; -- 
derará terminada dos meses despnci 
de publicadas éstas Bases en el BcJe- 
tín Oficial.

4 .a Como garantía de la veracidal 
de los detalles qu<. deban expresarse 
al solicitar la inscripción en el CniS'. 
las solicitudes llevarán el V.° B." ó 
un patrono del ramo.

5 .a Transcurrido el plazo para ia 
presentación de los boletines, procoi1- 
rá éste Jurado Mixto a la confección 
del Censo, formándose por relación 11^ 
minal y alfabético y consignando ks 
datos reunidos en cada boletín.

6 .a Una vez formado el Censo - 
expondrán las listas de los ind'ü’i^ 
durante quince días siguientes en ¡a 
Secretaría del Jurado Mixto con ca
rácter público al objeto de que puedan 
ser examinadas.

7 .a La calidad de censado en la 
profesión se acreditará mediante vn 
documento de identidad que facilitara 
la Sociedad al Jurado Mixto.

8 .a Las bajas en el Censo se Cli
sarán por fallecimiento, voluntad aó 
interesado o cuando se demuestre ra
ya dejado de ejercer la profesión <] '-• 
dando sujetos a las condiciones gene* 
rales para su nueva inclusión en e 
Censo.

9 .a Cuando un patrono admita i,a 
obrero, que no figure en el Censo, y' 
comunicará inmediatamente al June- ■ 
Mixto a efectos estadísticos.

Lo que se hace público, a tenor» 
lo dispuesto en el artículo de 
Ley do 27 de Noviembre de It'Jl 
A? B.°— El Presidente, Greg’^1 
Crespo.—El Secretario, R. Despi11:
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GRANDIOSOS DEBUTS
La estrella del arte frívolo

acompañada del as de los humoristas
RJ

Canciones, Bailes y Conjuntos

Notas del Carnet
PERSOSA^'

En vista del delicadísimo e.Sly^ 
en que se encuentra don Antonio •“ 
timón padre del Rdo. don An^!1 
Vicario de la Inmaculada Conc‘.’?ci"^ 
ayer noche le fueron admini^’’3'1 
el Viático y la Extrema-Unción-

Celebraremos pronta mejoría- .

* Dentro de la gravedad, ay--" 
perimentó una leve mejoría, na;'- 
particular amigo el funcionario 
Hacienda don Luis Ribot.

Lo celebramos.

* En la Clínica de nuestro 3r ._ 
el Dr. Valdés, ha sufrido una de* ■ri. 
da intervención quirúrgica, en
trándose en periodo de franco re»
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, «n aJqnPO »P ¿l soun-í 
I “‘w*

• to la señora doña Rosa ,Ca- 
de nuestro amigo, el pro- 

¿®SPdon Bernardo Togores. 
.‘^"‘¡Lseamoti un total restableci- 

L-iito-
C encuentra en esta isla, con 

' 5e V. realizar algunos trabajos 
, 1 en relación con la futura 
^5ÍlvqvaI de hidros que se proyec- 

. ]eCer en Pollensa, el teniente 
la Armada e Ingeniero 

^Tdon Luis Santomá.
■-'"■' Leamos una grata estancia.

«íbadd por la tarde en la igle-
■ 1 Sto Hospital recibió el Sacra-

71 Bautismo la primogénita de 
^.'amigos don Julio Quinlanilla 
L-', Anita Pizá-
-^^/rinaron a la neofita don Luis 
A?j lia y doña Ana Mlra,,es y se 
^so el" nombre de Luisita.
^estra felieitación.

BODA
-mañana en la Parroquial Igle- 
-?1“ ]a villa de Porreras, se unje- 
' n el indisoluble lazo del matri- 
p-en ]a bella señorita Antonia Mo- 
^íJiuida V el joven don Gabriel 
‘.¿nPorcel. .
endiio la unión el vicario de di- 
.^rroquia don Bemardino Picor-

6ido testigos de la boda don 
‘-7 Mora y don Joaquín Torres.
•numerosos invitados que han 
¿ numerosos invitados han 

77 novios, a los que deseamos las 
; 7. dichas en su nuevo estado, 

salido para visitar distintos pun- 
je la isla.

NECROLOGICA
. confortado con los Auxilios Espi- 
üs|es ha fallecido en esta ciudad el 
Eir don Jaime Lázaro Palou.

muerte del finado ha causado hon 
, sentimiento entre sus familiares y 
¿des que en vida supo captarse 
7 su desconsolada esposa, hijos y 
¿ás familia acompañamos en su dc-

DE VIAJE 
marchado a Barcelona, nuestro 

i. el Notario don Nicasro Pou.

Tienen esta noche decidido via- 
■ rara Barcelona don Luis Frontera, 
7 Antonio de la Rosa, don José Ho- 
ar.d n Miguel de Zayas, don Anto- 
'' nde. don Lorenzo Serrano, don

Pérez, don Luis Pone y don Se- 
¡y;án Pont.

5 En el correo de Alicante e Ibiza 
•n llegado hoy don Jorge Gilbes. 
i Joaquín Fuster, don Eugenio Mo- 
M.d'n José María Chacón .don An- 
aioCerdá, don Carlos Arévalo, don 
iero Egea y don Antonio Sevilla.

1 Después de haber pasado unos 
26 en Ibiza .visitando la mayoría 
-pueblos de la isla, hoy ha regresa- 

a ^Mma el Gobernador civil don 
rn Manent.
Con nuestra primera autoridad -i- 
ilhan llegado también el Diputado 
rnvinciál don Mariano Serra, el ar- 

don José Alomar, el Inspec- 
• ie Primera Enseñanza don Juan 
y v el funcionario provincial don 
idás Brondo.

' De Alicante han llegado hoy. en 
■Ri’llver... el teniente coronel de ¡a 
--¡ia civil don Antonio Ossorio. 
C'imandante de carahinoros señar 
; i", y el abogado fiscal de esta 

encía con su familia.
También ha llegado la señora doña 
acepción Zagranada de Fuster con 
■“¡jo el comandante de ingenieros 
toado don Joaquín.

Rel ig io sas
PARA MAÑANA 

•MITOAL. — San Lucas, evangelis- 
.\Lsto, máitir.

ARENTA HORAS.M Continúan 
nta Catalina d<* Sonn en honra de 

?i7 ^ñora del Rosario.
- m seis y meedia eexposición dt 

• -L y a continuación misas rez l -

la tarde a las seis y media, rezo 
^“toto Rosario, costinuación del Tri 

sermón por el Rdo. señor f'on 
/Ln Herrero. Vicario de la Tz 
•.•;;T7''scrva L*1 Santísimo.

’L;, — A Muestra Señora del 
" -íc c s o  en San meólas.

LA FÍLADORA '
0SV c^aqnetas> echarpes, re- 

^coihatas y pieles adorno.

^mar ít imas
—Con el pasaje, vali- 

n llegad2 e8ta mañana de 
VbvZa el “Bellver» capitán 

:i6 n Molina.
i-:én Pailebot “Roberto,,
•/ don Guillermo Reines.
I " lcante el vapor holandés “He-

61 “Estela,, patrón
• ; pV -ompany.

pasaje, 
saldrá esta noche a las 

^loni4 Barcelona el “Ciudad de 
Sal caP¡tán don Francisco 

í el.“San Rafael„ pa- 
k -^omé Bosch.

VL e‘ • ^aría Magdalena,. 
EaR ?min£° Vicarias. 

" e‘ona el vapor holandés

} ¿To a n t e .— Palma — 
’ ar llana, cielo despeja-

EN EL COLISEO BALEAR

La última de la temporada
Seis toros de Coquilla para Jesús Solorzano. Luis Gómez «El 

Estudiante» y Pepe Gallardo
Con una espléndida corrida, en cuyo 

cartel figuraban tres toreros de justo 
renombre, nuevos en nuestra plaza, y 
seis toros de una de las mejores gana
derías, se cerró la temporada taurina 
de este año, temporada pródiga como 
ninguna en espectáculos de calidad.

A pesar del atractivo insuperable 
del cartel la entrada fué muy floja.

Lástima que los buenos deseos de 
los que organizaron la corrida de ayer 
para darnos a conocer a tan excelentes 
toreros como son Solorzano, El Estu
diante y Gallardo ,no se vieran secun
dados por la afición, a fin de alentar 
a las empresas y que éstas se animen 
y organicen espectáculos de calidad, 
que es al cabo y al fin lo que han de 
pretender cuantos sientan afición a 
nuestra fiesta nacional.

La corrida de ayer tuvo sus lunares, 
y hemos de consignarlos en primer lu
gar. Y estos lunares fueron, sencilla
mente, la poca fortuna que a excep
ción de Gallardo en su primer toro, 
tuvieron los diestros al herir.

Excepción de esto todo lo demás fué 
excelente, de primerísima calidad.

Los toros fueron bravos, nobLs. 
suaves, manejables, sin pizca de inten
ción y si alguno de tilos no llegó al úl
timo tercio en la forma como era de 
desear cúlpese a la premura con que 
fueron cambiadas algunas suertes.

Los diestros rival zaron en voluntad. 
Los tres bregaron toda la tarde con 
un entusiasmo sin límites.

Solorzano lanceó maravillosamente, 
con un arte, con una elegancia y con 
una finura imponderables. Con la mu
leta mostróse dominador, inteligente 
y artista.

El Estudiante lanceó con arte v va
lentía y con la franela estuvo valentí
simo.

Y Gallardo estuvo valiente, artista 
e inteligente con el percal y con el 
treno rojo.

Si en el herir hubiesen tenido m»', 
suerte el triunfo de todos ellos habría 
sido apoteósico.

A pesar de este lunar todos ellos de
jaron bien sentado su pabellón en mies 
tra plaza, y se les recordará con agra
do y con deseos de volverles a aplau
dir.

Un tercio escaso de plaza estaba 
deupado cuando hizo su aparición en 
el palco presidencial el Agente ’' vi
gilancia de primera clase don i.inó’r- 
to Borbujo; De asesor actuó don Luis 
Lambías.

En med-o de los aplausos del res
petable desfilaron las cuadrillas, sa
liendo después al tercio los maestros 
para corresponder a! público.

Sonaron los clarines v abrió plaz t.
EL PRIMERO

Llámase “Polenco”; va marcado con 
el r-úmprn *>3. Es n?" ,o Bien arma^-..

Después de correrlo los peones, So- 
lórzano le cita pero le sale suePo, 
Vuelve el maestro para lancearlo y se 
le escapa de nuevo. A la tercera vez 
lo recoge y comienza a bordar unas 
verónicas enormes, suavísimas, tem
pladas, hasta cinco. (Ovación L

Salen los picadores y después de la 
primera vara y un refPón que se Beva 
Polenco, Solorzano le toma por «’i 
cuenta y en el qu te repite sus magní
ficas verónicas que remata con me Ha 
arrodillado, escuchando nueva ovación.

En el segundo quite escucha uaa ova 
cion El Estudiante, haciéndolo por ve
rónicas tan apretadas que se enrosca el 
toro a la cintura.

Oye también aplausos Gallardo cine 
veroniquea vali -ite en ei tercer nvít-.

Tocan a banderillas y Carralafcente 
y Jaén cumplen la suerte.

Jesús Solorzano. de plata v ner'-i. 
después de cumplir con el Usía brinda 
su faena al público desde los medio=

Comienza con uno ayudado ñor dto. 
bueno; síguenle dos ae pecho con la 
derecha; con la misma mano logra Iris 
naturales que enlaza con el de pecho. 
Dos molinetes, el segundo sune">r. 
Uno cambiando de mano. Cuadra la re 3 
y Solorzano marca un nmchazo en su 
sitio. Reemprende la faena por avud-i- 
dos por alto, continuándolos rodilla en 
tierra. Da varios de tirón y consigue 
después un pinchazo hondo. Compone 
otra vez el toro y da otro pinchazo. Co
bra después una estocada que torra 
mala dirección y acaba descabellando. 
Se aplaude al torero y al toro en el 
arrastre.

EL SEGUN ) )
En segundo lugar sale Carmc’.íto, rc- 

gm. número 17.
El Estudiante, después de tantearlo 

logra una verónica superior. Vuelve a 
recogerlo y le veroniquea superiormen
te, apretándose de veras, valiente, has
ta oeno veces. Se le engancha el cap< t • 
y se le parte. Cambia de percal v to
davía consigue tres más suceri .re<. 
Doop verónicas enormes.

Salen los de a caballo y al salir de la 
primera vara Carm^lito, El Estudiante 
le torea de frente por detrás en medio 
de los aplausos del respetable.

En el simulacro de la segunda vira 
va gallardo y hace el quite con dos ve
rónicas de calidad y una rebolera airo
sísima.

Solorzano en la tercera vara (dada a 
la arena) se hace aplaudir dando tres

verónicas superiores que remata .un 
media quedándose en la propia cuna.

En la cuarta vara (que es la segun
da de veras) se aplaude a El Estu
diante, que quita por verónicas.

Guerrillero y Posadas clavan las ban 
derillas.

El Estudiante, oro y perla, comienza 
la faena con cuatro ayudados por alto, 
sigue con tres naturales y uno de pe
cho con la diestra; otro natural y otro 
de pecho y tres naturales más. Luego 
sigue con ayudados rodilla en tierra. 
Unos ayudados por bajo, y vuelve a to
rearlo por alto, arrodillándose de nue
vo. Otros por alto y cobra un pinchazo. 
Breve trasteo y vuelve a pinchar. Dos 
pinchazos más y luego media. Otros 
dos pinchazos. El toro está imposible. 
Apenas perfila el diestro se le arranca. 
Pasa el tiempo y suena un aviso. El 
Estudiante va a descabellar y no acier
ta hasta que ha sonado el segundo 
aviso.

El público aplaude al buen torero, 
olvidando su desgracia al herir.

EL TERCERO
Lleva el número 19. Es negro tam

bién. Corniveleto. So llama “Teme
rario,,.

Gallardo le alegra con unas buenas 
verónicas. ' •

Por verónicas quitan los tres maes
tros en la suerte de varas, siendo 
aplaudidos los tres.

Tocan a banderillas y dos excelen
tes rehileteros Magritas y Rafaelillo, 
clavan tren excelentes pares, que son 
aplaudidos.

Gallardo—morado y oro—dió cinco 
pases por alto enormes, estatuarios. 
Luego siguió con ayudados, medios 
pases y tirones haciendo una magni
fica faena de dominio e inteligencia.

Prepárese la res y acertado en el 
herir cobró una estocada y descabelló 
al primer intento. (Ovación, oreja, 
rabo y vuelta al ruedo).

Durante el descanso desfiló por el 
ruedo la carroza que ayer recorrió la 
cuidad haciendo la cuestación orga
nizada por el Orfeón Republicano Ba
lear para los damnificados de Mana- 
cor.

EL CUARTO
Se llamaba. Borriquero. Cárdeno 

Número 45.
Solorzano le veroniquea con un tem 

pie y finura i ns upa rabí es.
En el primer quite Solorzano vero

niquea de nuevo y remata con una 
rebolera. Vuelve a tomar el toro y lo 
torea por chicuelinas y remata le 
nuevo con una rebolera, siendo ova
cionado.

, El Estudiante hace su quite por ve
rónicas y remata con media, rodilla 
en tierra, escuchando también una 
ovación.

Gallardo no quiere quedar atrás y 
se hace ovacionar lanceando de fren
te por detrás en forma imponente.

Tocan a banderillas y Solorzano 
toma los pales. Llega de frente y de
ja un palo. Tomo otro par y con el 
palo que le quedó del otro, le llega a

iOTO IlIiraOliB, 11.
Barcelona, Madrid, Valencia, 

La Coruña, Alicante, Bilbao, Sevilla, 
Victoria

LOS MEJORES TALLERES 
DE ESPAÑA PARA REPA

RACION ELÉCTRICA DE 
AUTOMÓVILES
Venta y reparación 

Batería?, Magnetos, Dínamos, Dis
tribuidores, Arranques, Faros, Boci
nas Eléctricas, Radiadores, ¿merti- 

guadores Hidráulicos 

Áieoite Alejanilfo taellí 85-87
Palma de Mallorca

P T ULTIMA H O R X

la cara como mandan los cánones y 
ueja ios tres rehiletes en forma mag
nífica?

En les terrenos de adentro clava 
un ♦ercer par.

Toma los trastos de matar y brin
da a nuestro compañero “Madroños».

Vase al enemigo y comienza la fae
na con tres pases por alto enormes. 
Luego le da dos mas, y sigue con dos 
naturales derechistas, tres ayudados, 
dos molinetes magníficos, dos da ti
rón. uno de pecho con la zurda, y uno 
rodilla en tierra. Cobra un pinchazo. 
Da varios ayudadas rodilla en tierra 
x drapués de tres pinchazos cebra 
media estocada. Termina descabellan- 
g o . ¡Ovación y vuelta al ruedo).

EL QUINTO
Sale en quinto lugar Flor de Gaza, 

cárdeno, número 20.
El Estudiante le veroniquea, escu

chando aplausos.
Los maestros hacen los quites por 

verónicas.
Posadas y Guerrillero banderillean.
El Estudiante se lleva el toro a 

los medios, y allí solo hace una faena 
inteligente y valiente, por ayudados
> medies pases. Varios pinchazos, 
una media estocada y otro pinchazo 
acaban con la res.

aí EL SEXTO
Cierra plaza Limpiador. Número 

57. Cárdeno.
Gallardo borda unas verónicas su

periores.
En la primera vara las repite y re

mata con una rebolera.
En la segunda vara (un excelente 

puyazo de Catalino) cae este al des
cubierto. Gallardo colea para llevar
se el toro. Solorzano, le recoge y ie 
trenza unas verónicas insuperables. 
Aplausos para el picador, para Ga
llardo y para Solorzano.

Luego otra puya magnífica de Ca- 
talího y El Estudiante, al quite, co
mienza toreando de frente por detrás 
y termina con verónicas escuchando 
también aplauaca.

Rafaelillo y Magritas parean como 
saben hacerlo.

Gallardo, brinda al público y co
mienza con dos pases sentado en el es
tribo. Luego cinco ayudados buenos, 
un molinete .otro, uno cambiando de 
mano, dos por alto magníficos, otros 
dos del mismo estilo, un ayudado jo- 
selista, un ayudado por bajo, un moli
nete, uno afarolado, varios de tirón 
y después de varios pinchazos el toro 
se acuetita. (Ovación).

Bien les peones. Distinguiéronse 
Magritas y Rafaelillo.

De ks de a caballo Catalino.
De los maestros hay que reconocer 

que como toreros triunfaron los tres, 
y como matadores tuvieron el santo 
de espaldas .

Como toreros rayaron a gran altu
ra y destacaron dentro de la calidad :

Solorzano, su arte y su finura en la 
ejecución.

El Estudiante, su valentía.
Y Pepe Gallardo su inteligencia.

• Y hasta la otra temporada!
EL RESERVA

SRES. PERFUMISTAS
En breve serán visitados sus esta

blecimientos por el Gerente de la 
Casa

Productos Greta
de Barcelona quien les ofrecerá sus 
ESMALTES para las UÑAS, de fama 
mundial por su inmejorable calidad y 
extenso surtido en colores.

Homenaje a

EN PRO DEL VIEJO
Nuevo año y nueva simpática fies

ta de socorrer a los viejos marinos que 
en sus juventudes tuvieron que luchar 
contrar los elementes. Noches de fati 
gas unas veces y otras de peligro, pa
ra poder conseguir el sostén suyo y de 
los suyos.

Fiesta simpática porque es de ho
menaje a la ancianidad y de estímulo 
para la juventud.

EN LA IGLESIA DEL HOS
PITAL

Comenzó la fiesta, si bien con ca
rácter particular y voluntario, con una 
solemne misa que se celebró en el al
tar mayor, que estaba profusamente 
iluminado y adornado, de la iglesia de 
la Sangre.

Durante el Santo Sacrificio de la 
misa el órgano pulsado por el maestro 
señor Real interpretó escogidas piezas, 
entre ellas “Marina”.

Los viejos y sus madrinas se colo
caron en sitio de preferencia.

El templo estaba concurridísimo.
A la salida de la iglesia, como en el 

teatro Lírico, se impresionaron unas 
placas fotográficas.

EN EL TEATRO LIRICO
Luego en autos particulares cedidos 

por sus propietarios, los viejos y ma
drinas se trasladaron al Teatro Lírico, 
donde a las once tuvo lugar el acto 
oficial.

El vestíbulo del teatro como el es
cenario estaban adornados con mase- 
tas.

En el patio del Lírico la banda de 
música de Infantería interpretó esco
gidas composiciones.

La presidencia la ocupó el Coman
dante de Marina señor Domínguez 
quien tenía a su derecha al concejal 
señor Juncosa que repesentaba al Al
calde de Palma, al concejal señor Vi- 
Halonga, al segundo Comandante de 
Marina señor Bauzá de Apodaca y a 
los Ayudantes de la Comandancia se
ñores Picornell y Serra.

A su izquierda el señor Bauzá 
representación del Presidente de la 
Diputación Provincial, el señor Fe- 
rrer Gisbert, en representación del 
Delegado de Hacienda, el Perito-Ins
pector de buques señor Planas, el De
legado de la Caja de Pensiones señor 
Millán y el Abogado del Pósito de Pes 
cadores señor Cañellas.

LAS MADRINAS
A ambos lados ele la presidencia se 

sentaron los viejos homenajeados y 
sus madrinas que eran las bellas y dis
tinguidas señoritas Catalina Vidal Bro 
tad, Margarita Julíá Palmer, Carmen 
María Caubet González, María <iel 
Carmen Grau Serra, Dolores Planas 
Crespí, Pilar Pou Rosselló, Margarita 
Caubet González, Polita Planas Pujol, 
Concha Millón Abril, Anita Losada 
Marqués, Mercedes Caubet González, 
María Josefa Montojo Hervas, Teudo 
ra Viilalonga Ballester, MagTtalena 
Planas Pujol y Maj ía Josefa García 
Rosselló.

En el patio de buracas que estaba 
lleno, asistieron representaciones de 
entidades y corpoiaciones, los Prácti
cos del Puerto, el Pósito de Pescadores 
y elementos de la Escuela y otros mu
chos.

Abierto eel acto el Comandante de 
Marina concedió la palabra al Delega
do de la Caja de Pensiones. ,

SR. MILLAN
Dignísimas autoridades:

Señores:
Otra vez nos reunimos al calor de 

una fiesta simpática por excelescia, 
para extrechar en amoroso abrazo a 
estos viejecitos que son el alma y el 
símbolo de la misma.

Es una fiesta de amor hacia aque
llos seres desgraciados que la sociedad 
egoísta aparta muchas veces de su c;.- 
mino, y por lo mismo está saturada de 
los más nobles sentimientos de núes-. 
tra alma y muy por encima de las dis
quisiciones mundanales, que nada in
fluyen para que todos sin distinción y 
con el mismo entusiasmo ,nos reuna
mos cada año en casi todos los puer
tos españoles para enaltecer a la Ve
jez y socorrer a los ancianos marine
ros que en rudísima lucha con las olas, 
han pasado una vida azarosa, llena de 
sinsabores y peligros, pero también, 
aureolada con las virtudes del sufri
miento y del trabajo.

Y a la solicitud atentísima del ilus
tre Comandante de Marina, cuyo amor 
a los ancianos marineros está ya de
mostrado en diferentes ocasiones, no 
se ha podido negar la Dirección Gene
ral de la “Caja de Pensiones nara la 
Vejez y de Ahorros”; primero, por la 
delegación honrosísima que ostenta 
en Cataluña y Baleares del benemérito 
“Instituto Social de la Marina”, y 
después, porque ella es la iniciadora 
de estas hermosas fiestas de homenaje 
a la Vejez, que con éxito sin preceden
tes se celebra en el territorio de su 
organización desde hace diez y ocho 
años.

La Caja de Pensiones es, pues, la 
madre indiscutible ce los Homenajes 
a la Vejez, de una manera metódica y 
organizada, homenajes que no sólo han 
sido incorporados al Estado Español 
en forma de leyes protectoras de los 
obreros ancianos. s:no que han conse
guido internacionalizarse y tomar car
ta de naturaleza en varios países ex
tranjeros, que han visto reflejada en
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la Vejez
del Marino

esos actos de ternura incomparable el 
cariño y la generosidad de que es capaz 
el alma española.

La Caja de Pensiones predica desdi 
hace veintinueve años el amor a i i 
ancianos, para que con este amor ven
ga ligado el respeto y la veneraciú i 
que a ellos se debe. Esta es la fina - 
dad principal de los Homenajes a la 
Vejez organizados por la Caja, encu: - 
brar la figura venerable del viejo, ha
ciendo ver a todos la importancia qi • 
tiene en la sociedad, y devolviéndo! , 
si es posible, parte de aquellas pr-- 
rrogativas que disfrutaban en tiemp. 3 
antiguos, en que el pueblo reconoc 3 
en ellos una autoridad indiscutible.

I gracias a esos corazones y a es.-.s 
almas compenetradas con las miserú s 
del prójimo, podemos presenciar estes 
momentos de verdadera fraternidad er
que brazos amorosos tienden a estos 
viejecitos un cable salvador que les 
hace olvidar momentáneamente las p «- 
nalidades sufridas, poniéndoles a cu
bierto de la miseria.

Ancianos venerables: En una fiesta 
que a vosotros se consagra no puede 
faltaros el saludo cariñosísimo de una 
institución como la “Caja de Pensio
nes para la Vejez y de Ahorros", que 
nació para dulcificar los últimos años 
de la vida de cuantos quisieran acoger
se a sus doctrinas salvadoras. Y ese 
saludo que encierra todo un poema de 
amor y consideración, es el que yo os 
dirijo en estos momentos en que veo 
representados en vosotros a todos los 
viejos de Mallorca de distintas catego
rías y condiciones sociales. Vosotros 
vinisteis al mundo antes que la Caja 
de Pensiones, y no 03 fué dable el pre 
pararos vuestra vejez por vuestros 
propios medios. Ninguna culpa teneis, 
pues, de que las leyes sociales previso
ras de la vejez, se dictaran cuando va 
habíais transuesto el cénit de vuestra 
vida; pero en cambio, podéis enseñar 
a vuestros nietos y aun a vuestros hi
jos, que se preocupen un tanto del por
venir mediante el sacrificio constante 
del ahorro metodizado, para que no 
lleguen a la vejez en el mayor de los 
desamparos. Decidles también, que 
basta el esfuerzo personal para redi
mirse de la miseria en los días futuros 
y tened por seguro que si practica>3 
vuestros consejos, habrán conseguMo 
que este homenaje público que os tri
butamos con todo el afecto de nuestra 
alma, se multiplique en el seno de ca
da familia, que es allí donde el ancian» 
ha de ser preferentemente honrado pol
los suyos: os allí, en el sagrado recin
to del hog; r, donde ha de ocupar el 
puesto de honor que de derecho k co
rresponde, y donde ha de recibir el an
ciano el postrer beso de sus descen
dientes que le haga olvidar en aquellos 
supremos instantes, las penalidades y 
los sufrimientos de su larga vida. 

lie dicho.
SR. CAÑELLAS

A continuación hizo uso do la pala
bra el A bogado-Asesor del Pósito da 
Pescadores don Gabriel Cañellas, quien 
empezó diciendo que en un acto de la 
significación ideológica del que se es
taba celebrando no podía faltar la coo
peración y la asistencia de una enti
dad como el Pósito, que labora por el 
mejor asiento material y espiritual da 
la clase pescadora.

, En nombre del Pósito, dice, se ase- 
cía al homenaje, tanto más cuando no 
se trata de uno de tanto homenajes, 
a valores ficticios, que en muchas oca
siones demuestran después no mere
cerlos, dejando una secuela de remor
dimiento y vergü mza en quienes los 
patrocinaron o coadyuvaron a ellos.

Habla de lo que Mallorca debe a es
tos viejos marinos, descendientes, di
ce, de una raza generosa y fuerte, que 
extendió el nombre de la isla por to
dos los ámbitos, y consiguió que el 
simple enunciado de la patria que les 
vió nacer, fuera considerado como un 
título de solvencia en cuestiones dé 
mar.

Se refiere a su convivencia con los 
pescadores, que también saben de los 
riesgos de! mar, y «afirma tener mo
tivos en que fundar la admiración Gi-e 
siente por estos viejos marinos, a quie
nes contempla deseando descifrar, la 
historia oculte en cada uno de los sur
cos que cruzan sus rostros; el enigm 1 
encerrado en las distintas tonalidades 
y matices de color, impresas en su tez 
por las brisas de todos los mares.

Teje un canto a las señoritas cm-' 
actúan de madrinas y que al emparejar 
su juventud con la vejez de los home
najeados, les llevan un rayo de luz, y 
ponen un mentís a la falsa leyenda 
que se forja alrededor de ¡a mujer mo
derna.

Se dirige a los niños del Pósito., y 
les invita a que el acto les sirva de es
tímulo y de enseñanza, en estos me
mentos en que se forjan nuevas con
cepciones de la sociedad, para com
prender que la naturaleza misma es
tablece las supremas jerarquías de la 
vejez y de la juventud y exige el tri
buto del esfuerzo individual.

Acaba el señor Cañellas su parla
mento. agradeciendo la invitación, fe
licitando a los organizadores, home
najeados y madrinas, y ofreciendo la 
cooperación del Pósito de Pescadozvs 
para cuanto pueda redundar en bene
ficio de todos los que se dedican a la 
navegación o a la pesca.
j EL SR. JUNCOSA

El vepresentante del Alcalde en un

M.C.D. 2022
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corto y elocuente discurso ensalzó el 
acto que se tributaba,

Dijo que siempre ha sido motivo de 
satisfacción tomar parte en un acto 
como este.
, Loemos al marino que llegado a vi 
jo luchando con los elementos.

Terminó, después de otros párrafos 
llenos de admiración y afecto para les 
viejos, diciendo que en nombre del 
calde y del Ayuntamiento saludaba a 
los viejos marinos y que la República 
pone todo su deseo en pensar en pro 
de los viejos trabajadores.

EL L-R COMANDANTE
El Comandante-de Marina a conti

nuación dijo que las cantidades recau
dadas fueron 4.051’85 pesetas, más las 
47'77 sobrantes de! año anterior dan 
un liquide) de 4099’62.

LOS HOMENAJEADOS
Las pensiones concedidas han sido: 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad 

de las Baleares ha concedido tres pen
siones vitalicias de una peseta diaria 
a Jorge Ferrer Moragues, Mateo Fe- 
rrer Vila y Francisco Plasencia Al- 
bertí.

Caja de Pensiones para la Vejez y 
de Ahorro ha coneediav dos pensiones 
vitalicias de una peseta diaria que co- 
iTesponden a los ancianos Bartolomé 
Bosch Abrahám y Nicolás Bauza Ra- 
mis.

Se concede además una libreta ad
quirida con las cantidades recaudadas, 
de una pensión vitalicia.dé una peseta 
diaria a Juan Prats Mari.

, La cantidad sobrante de la recauda
ción se distribuyó entre los demás so- 
licitntes por partes iguales que resul
taron a 80 pesetas para cada uno.
ra cada uno.

Los agraciados fueron José Expósi
to Vicens, Juan Company Pujol, Bar
tolomé Molí Prats, Onofre Rigo Juim, 
Andrés Bonet Mas, Simón Amengual 
7scobas, Cosme Salón Ferrer, hélix 
Company Pujol, Mateo Oliver Mir, Da 
mián Rigo Julia, Antonio Verger Pu- 
pjol, Miguel Pereilo Sastre, José Soler 
Más y Pedro -Molí Molí.

Luego en unos breves párrafos el 
señor Tomandante glosó el objeto de 
ia fiesta, agradeciendo la cooperación 
de las autoridades, corporacaiones y 
de cuantos han contriibuído a aportar 
su óbolo en pro del marino viejo.

Dió las gracias al señor Toas, pro
pietario del teatro Lírico que todos los 
años cede el local y a la entidad 
“Alhambra” que también con un al
truismo grande se suma al humanita
rio acto.

Terminó diciendo que en aquel mo
mento terminaba el acto oficial.

La banda de música interpretó el 
Himno de Riego.

Resonaron por la sala los aplausos 
como en cada uno de los discursos pro
nunciados, que lamentamos, dada su 
extensión no poder publicar íntegros. 
. LUNCH

Unos camareros del Café-Alham- 
bra sirvieron a los viejos y madrinas 
un lunch, , - .

Almacenes Casa Roca
Lonjeta, 53

Artículos pura Colegiales y Norma
listas.

De Teatros
BALEAR

Para hoy se anuncia el primer lu
nes monstruo deja temporada, con 
un programa verdaderamente intere
sante.

Se estrenará en Palma la vemión 
■sonora de la magnífica película “Mu 
perteneces,,, cinta de emocionante ur- 
gumenfo, cuya protagonista es la fa
mosa actriz Francesco Beriini, a la 
que secundan los notables artistas 
Su¿i Vernon y Klim Rogge.

Se proyectará también la primera 
jornada de la interesante .película 
“Los tres mosqueteros,, .queián gran 
dioso éxito octuvo su estreno.

Debutará en las sesiones de hoy la. 
orgu.estina..vBalear Jazz,,, que la emi- 
presa ha contratado para amenizar 
las proyecciones de las.películas mu
das.

GACETILLAS

Por exceso do original dejamos para 
mañana varias informaciones entre 
ellas el banquete del Fomento del Ci
vismo, la fiesta de la Raza en Pina,.en 
la Audiencia, y otras. _

“zXSEOLIMA,,.-Nuestro amigo don 
Ignacio Fuster nos ha obseuiado con 
varicñ paquetes de este- producvo el 
cual limpia las manos por sucias que 
estén y las deja suaves por dirráa que 
sean.

“Aseolina,, que se halla de venta 
en droguerías, colmados y centro far
macéutico, no perjudica para nada el 
cutis aunque tenga grietas,"cortadu
ras o arañazos.

Agradecemos el obsequio'.
3?

QUE SE PRESENTE.—Se interesa 
la presentación en las oficinas del Go
bierno Civil del camarero naval don 
José Pujol Serra para hacerle entrega 
de unos documentos de su pertenencia.

PIKMENTIN-E.—Tinte para el ca
bello. En belleza, naturalidad, duración 
mínima seis meses. De venta Perfume
ría EL ALBA, calle Sindicato.

POR TELÉGRAFO
Otras manifestaciones 

del señor Lerroux so
bre los sucesos de 
Agosto

Madrid 15 (11 n.)1
. El señor Lerroux, refiriéndose a la 
información publicada ayer por “El 
Socialista,,, ha dicho:

•—Es extraña la táctica de ese pe
riódico, porque se apoya en un su
puesto erróneo. Sabe que lo que dice 
es inexacto y abusa de que yo conozca 
la declaración del que indica y no 
pueda hacerla pública.
, Lo que dice no es cierto. Matres ha 
declarado todo lo contrario. En suma, 
que yo he resistido todas las cuges- 
tiones que más o menos voladamente 
me hicieron. Lo sabe "El Socialista., 
y se calla.
,—¿No se lo ha dicho usted al Go

bierno ?
—Por cuatro veces; pero a lo que 

ellos se refieren no es eso, sino que 
yo sabía lo que iba a sueder desde 
las once de la noche de aquel día Lo 
sabía en efecto a esa hora por la ¡>o- 
licía. ¿Iba yo a decir eso al Gobier
no? Era ridículo.

A las nueve estaba en la cama y 
comprenderán que si hubiera sabido 
lo que iba a pasar en favor mío o en 
contra mía, no me hubiera acostado.

Lo que pasa es que esos señores 
descentran las cuestiones porque tie
nen la muerte en el alma.

;—Lo muestran a .usted como ene
migo del socialismo—dijo el perio
dista.

—Otra falsedad. No soy enemigo 
de esa tendencia política. Lo que di
go es que deben aplicar sus normas 
cuando no sean inoportunas.

Yo, personalmente ,les tengo grán 
simpatía, como se la tengo a todos 
los aue se han elevado desde una con
dición humilde.

Ni en el Gobierno, ni en el período 
revolucionario, hemos discrepado fún 
damentalmente ni hemes tenido él 
menor roce.

Cuando el comité revolucionario 
fué detenido, ya se pensó en plantear 
la huelga general, que no llegó a de
clararse, yo defendía a los que eran 
acusados.

¿Sabe usted lo qué s.e decía aver 
en el Congreso? Que el señor Alba 
se acercaba a usted.

—Con el señor Alba tuve una ama
ble «inversación y coincidimos en mu 
ches puntos, nada más.

No me parece imposible una unión 
dadas las condiciones del señor Alba, 
y al formarse un Gobierno de con
centración republicana, que presida 
quien sea, tampoco me parece impo
sible. sino tod olo contrario, que quie 
ra contar con su colaboración.

Marcelino Domingo ha 
contraído matrimo
nio

- Madrid 15 (9 n.)
Esta tarde, a las seis, conforme a 

la noticia publicada por toda la Pren
sa, ha contraído matrimonio civil en 
el salón del despacho del ministerio 
de Agricultura el titular de este de
partamento, don Marcelino Domingo.

Han sido testigos en el acto el jefe 
del Gobierno, don Manuel Azaña: el 
ministro de Obras públicas, don In
dalecio Prieto; don Domingo Barnés, 
don Felipe Rodés y don José Salme
rón por una parte, y por la otra don 
Ramón Nogúéa, don Manuel Castro, 
don José Berenguer y don Emilio Pa
lomo, gobernador civil de Madrid.

Actuó como juez el mini^tru de 
Justicia, don Alvaro de Albornoz. .

Las responsabilidades
del golpe de Estado

Madrid 15 (11 n.)
Don José Franchy Roca, designado 

para presidir el tribunal que ha de 
juzgar las responsabilidades por el 
golpe de Estado, ha hecho las si
guientes manifestaciones:

—De hoy a mañana termina el pla
zo concedido a los defensores de Tos 
encartados para el examen de las ac
tuaciones. •

Todos les defensores han ejercido 
este derecho conjuntamente, en el 
plazo que se les concedió de 15 días.

Las personas que ejercen las de
fensas son las siguientes:

Don Luis Núñez Maturana, del ge
neral Muñoz Cobo.

Don Gregorio Aznar del almirante 
Cornejo.

Don José Antonio Primo de Rive
ra, del señor Galo Ponte

Don José María Gil Robles, de los 
señores Magaz Valiespinosa, Gómez 
Jordana. Hermosa. Navarro y Alonso 
de Celadas, Rodríguez Pedrés, Ma- 
yendia. Musiera y Ruiz del Porta:.

1 Don Leandro Pita Romero, del ge
neral Berenguer.

Don Jo-sé Martínez de Velásco, dé 
los señoree Aizpuru y Ardanaz.

Don Antonio Róstide, de don Ma
teo García Reyes.

Don Juan José Romero Martínez, 
del con^e.^e los Andes.

Se defienden a sí mismos don Se
bastián Castcdo y el general Caval- 
canti.

Ahora—añadió el señor Franchy 
Roca—las actuaciones pasarán a exa
men del ponente señor Puig d’Asprer, 
que des recibirá en unión de los es
critos formuladas por las defensas 
sobre peticiones de prueba, aporta
ciones de nuevos documentes, etc.

Diez días empleará el ponen en 
su labor y al terminar ella, habrá do 
reunirse el tribunal para escuchar el 
informe del señor Puig d’Asprer so
bre los documentos examinados y la 
procedencia, a su juicio, de que los 
juzgadores accedan a las peticiones 
hechas.

Desde tal momento de la reunión 
del tribuna!, tiene un plazo de un mes 
para la celebración de la vista y así. 
pues, no resultará equivocado decir 
terminó manifestando el señor Fran 
chy Roca—que ésta tendrá lugar en 
el curso del mes de noviembre.

La substitución de los 
concejales por el ar
tículo 29

Los artículos tt-rcoro y cuarto crean
do las Comisiones gestoras en los 
Ayuntamientos después del cese de los 
concejales nombrados por el artículo 
29 quedaron aprobados de la siguiente 
forma :

«Artículo 3.° En aquellos Ayuntu- 
mientos en los que después de aplica
da esta ley quedaran por lo menos 
tres concejales de elección popular, 
constituirán éstos la Comisión gestora 
de la vida municipal. En los Ayunta- 
mientés en los que después del cese 
de los concejales nombrados por el ar
tículo 2'3 no hubiere ningún otro o que
daran menos de dicho número, se coas 
tituirán Comisiones formadas por tres 
gestores, que serán : un funcionario, 
un contribuyente y un obrero. En el 
.caso, .de quedar un sólo concejal de. 
•elección, se formará la Comisión ges
tora con éste, un obrero y un contribu
yentes. Si fueran dos las concejales de 
elección que quedaren, la Comisión , 
se formará con ellos y un funcionario.

El nombramiento de estos represen
tantes se ajustará a las siguientes nor
mas: Los contribuyentes y los obreros 
designarán por medio de sus agrupa
ciones respectivass, constituidas legal
mente con anterioridad a la aproba
ción de esta ley. la pegona que ha de 
representarlos en el municipio. Si no 
existieran agrupaciones de ciase o hu
biera varias construidas oficialmente, 
las- representaciones se eligirán por 
sorteo entre los contribuyentes y obre
ros que figuren en el centro electoral. 
El sorteo será presidido por un dele
gado de la autoridad gubernativa. En 
todo caso, los elegidos deberán saber 
leer y escribir. No tendrán más de 
treinta años de edad ni menos de la 
edad electoral, y no habrán ejercido 
cargos durante el período de la Dicta
dura. La representación del Estado re
caerá en los funcionarios de uno y 
otro sexo que existan en la localidad 
(maestros, empleados de Correos, Te
légrafos y Obras públicas y sanitarias 
que no pertenezcan a la corporación 
municipal). En el caso de que existie
re más de un funcionario se eligirá 
siempre el más jocen.

El presidenta de la Comisión gesto
ra será nombrado por elección entre 
los tres gestores.

Los asuntos en que lo legislación 
municipal vigente exija el «quorum» 
para su aprobación no podrán ser re
sueltos por la Comisión municipal ges
tora, así como tampoco podrán con
traer otras obligaciones que las que es
tán previstas en sus vigentes presu
puestos.

Si la actuación de las Comisiones 
gestoras se prolongara hasta el 31 de 
diciembre del presente año, se consi-.

derarán prorrogables los presupuestos 
municipales de los pueblos cuyos 
Ayuntamientos hayan sido afectados 
I>or esta ley, y en el caso de que las ci
tadas Comisiones gestoras estimaran 
innecesaria y urgente alguna modifica
ción, la someterá a la aprobación del 
gobernador civil de la provincia.

Art. 4.° Se faculta al Gobierno pa
ra anticipar la celebración de las elec
ciones municipales en todos los Ayun
tamientos o en aquellos que resulten 
afectados por esta ley. En estos últi
mos se verificarán dentro de un plazo 
de tres meses, a contar del cese de los 
concejales nombrados por el artículo 
29, en la fecha quc-cl Gobierno' señale 
pura cada uno de los Ayirntuitifcntos.»

Extranjero
LAS PATENTES DE INVENCION

Madrid 17 <11 n.)
Berlín. — Sgún las estadísticas, el 

número de patentes de invención pre
sentadas para su registro en las oíici- 
1930, en que alcanzaron la cifra record 
de 78.400.

La media anual es actualmente de 
50.000.

Unicamente el treinta por ciento de 
los inventos son patentados.

Desde la fundación de la oficina el 
número de patentes rebasa de medio 
millón.

■ LA VISITA DE HERR1OT A ESPA
ÑA .
París. — El señor Herriot recibió 

esta tarde al Embajador de España 
señor Madariaga, ultimando con él el 
programa de su visita oficial al Go- 
bieerno españolo.

El Presidente del Consejo francés 
que todamrá el tren en Poitiers, espe
ra llegar el lunes, día 31, a Madrid.

El martes, día primero de noviem
bre, el Gobierno español dará un al
muerzo oficial en su honor.

El señor Herriot por la noche dará 
una comida en la embajada de Francia 
a la que asistirán ¡os miembros del 
Gobierno español.

El miércoles, día 2, el señor He
rriot visitará Toledo y por la noche 
saldrá de Madrid para llegar al día 
siguiente a Toúlouse, en donde debe 
asistir al Congreso del aPrtido rai- 
cal y radical-socialista.
VICTIMA DE UN ATENTADO PO

LITICO
Ha fallecido Adolfo Meza, hermano 

político de Ruiz, gobernador de La Ha
bana.

Fué herido a consecuencia de los 
disparos que le hicieron unos descono
cidos en Melana dd Sur, el pasado 
viernes.
LOS TRABAJOS DEL DOCTOR

Pasadena. — Se espera que a fin- s 
de diciembre regrese a esta población 
el doctor Einstein para proseguir sus 
ti abajos científicos y conferenciar con 
los universitarios del Instituto de Ca-, 
lifornia.

Estos trabajos de rebusca no sus
penden sus acostumbradas disertacio
nes durante cinco meses en Prince- 
town.
ASALTO A UNA ENTIDAD BAN- 

CARIA
Nueva York. — Cuatro jóvenes ban 

didos han penetrado pistola en mano 
en una sucursal del “Public National 
Bank Trust” y han robado doce mil 
dólares.

El heecho se ha cometido en el po
puloso barrio italiano, pero han podido 
huir, aunque las calles se hallaban lE
nas de público.
VICTIMAS DE LOS SECUESTRA

DORES CoINO S
Pekín. — Las autoridades chinas 

han tomado enérgicas medidas en vis
ta de las atrocidades llevadas a cabo 
por los secuestra .-lores chinos, que re
cientemente asesinaron a la inglesa se
ñora Woodruff.

Especial vigilancia se tendrá en 
Karbin.y en Nairobi.

Hoy los bandidos han enviado atado 
en un caballo el cadáver de una mu-

DIS

chacha inglesa de 20 años que hacia 
una semana había desaparecido.

También se ha recobrado el cadáver 
de otra muchacha inglesa no lejos de 
casa de sus padres. El cadáver estaba 
descompuesto y parecía haber si 'o 
causada la muerte por dos disparos de 
arma de fuego.
LOS PRESOS POLITICOS DE FIN

LANDIA
Helsingfords. ■— Los cuatro indivi

duos que se hallaban ai frente del mo
vimiento lappo, que el Gobierno habi^ 
decidido poner een librtad por prac
ticar la huelga del hamabre, se han 
negado rotundamente abandonar la 
cárcel.

Los cuatro rebeldes han manifestad.j 
que no saldrán de la prisión hasta que 
sean puestos en libertad el resto de 
sus compañeros.

Todos los detenidos continúan prac
ticando la huelga üe* hambree.

FABRA

De Barcelona
M XIFESTACION F S D E JV 60

BERNADOR
Barcelona 17 (ü m.)

Al recibir ayer tarde el gobernador 
e:.' d a los pcrio.ü&tos, les dijo que Li 
rr- he anterior ccleb-aron una asam-

giónduse al señor Moles a íhi de 
se jirotaeja la libertad de truba

LA HUELGA TEXTIL
La huelga textil puede dccirs, 

quedó resuleta ayer. En casi tods 
fábricas se reanudó el trabajo ó 
por la mñaana y en otras que r, 
dieron hacerlo por dificultades toa 
los obreros se presentaron, <.L: 
dose a traba jar imnediatameat.

Lu autoridad adoptó algunas 
cauciones y estableció el mismo« 
ció extnKirdinario de vigilancia q;.. 
días anteriores. No se registrnrrü 
cidentes, transcuriendo la jomad:: 
absoluta tranquilidad. . .
LOS BIENES DE LA GQW

DE JESUS
Por encargo del Patronato ndiv 

trador de los bienes, de la cxtÍDy 
Compañia de Jesús, ayer mato 
delegado de Hacienda, señor Vy. 
de Lasarte; el abogado del Eslai' 
ñor Scpúlveda y el alto funcionar, 
la Delegación don José Lesso 
Véga, acompañados de un notar 
han incautado do tres edificios, mi 
la calle de Mallorca, chaflán a’i 
Dos de Mayo; otro en la de 1L 
Fontanals y otro en la Rambla^ 
Flores; por estar edificados .vw 
rronos inscritos a nombre de la 8

-■Jéa los huelguistas del ramo fabril,
-dando la vuelta al trabajo, o que 

h-bían efectuado.
Se le preguntó por la libertad de los 

presos gubernativos, que anteanocho 
fueron puestos en libertad, y dijo que 
ha ce doce días que pensó conctxlerles 
la libertad, no habiéndolo efectuado 
antes por estar estudiando el caso.

Un repórter aludió n un suelto pu
blicado en «Solidaridad Obrera» sobre 
las gestiones que precedieron a la 
asamblea., y el señor Moles dijo que 
el abogado señor Rusiñol no llevaba 
su representación.

El mismo repórter dijo al goberna
dor que el reñ-rido periódico decía .que 
la vuelta al trabajo se había condicio
nado con la libertad de todos los pre
sos gubernativos, y el señor Moles con
testó : ' '

■—Dejemos que hagan novela.
EL CRIMEN DE BADALONA
El Juzgado no ha recibido aún cum- 

plimentndos, unos edictos cursados 
complementarioá del sumario que se 
instruye contra Benjamín Balsano, 
Eulalia Mainpu y Mercedes Segales, 
con motivo del crimen de Badalona, 
del que fué víctima La ulemíma Emmy 
Langer. " ' , " ' •

El fiscal inspector de: este suma
rio ha interesado del Juzgado que de
clare concluso el sumario, teniendo en 
cuenta que los extremos que falta com
pletar no afectan a hi responsabilidad 
del os encartados en esta causa.

Se tiene lai mpresión de qne el jui
cio' de esta causa podrá celebrarse en 
enero próximo.

ANUNCIO DE HUELGA
El gobernador civil manifestó ayer 

a los periodistas que el Sindicato único 
del rumo de construcción de Dobla de 
Lillet había anunciado para mañana 
la huelga, mientras otro Sindicato, que 
tiene mayor número de afiliados, ha 
acordado no secundar, ici paro, diri-

pañia de Jesús y vendidos a iaSí 
dad La Educación.
DOS ATRACOS EN LA CARUC 

r a  d e  l a  Ab a s a d a
Ayer tarde, en la carretera 

Rabassada, parajo conocido P 
«Ravel de la Paella», k ? contfW 
dos atracos de automovilistJ4 ,

Un individuo tendió una ci. ■ 
ludo a lado de la carretera, s1'’* 
sendos árboles, para obstruir é-r 
Al llegar un taxi que marchaba® 
la Rabassadu, y detenerse, eUy 
dor salió de su escondite y < • 
chofer, amenazándole con una} 
a que le entregara veinte P1 ‘ ‘r 
llevaba.

Después le dejó continuar su > 
no.

Poco después llegó otro 
en el que viajaba un súbdito • 
y el atracador repitió la 
¡jojándole de doscientas pesetai 
loj y la Cartera en la que llevad 
documentos. .

Después el ladrón se totei?0 - 
bosque que hay en aquél j

Entretanto el Chofer que |J‘' 
atracado primeramente di" । 
camente, aviso a jefatura 
de envfanm uh automóvil c01 . ¡ 
agentes. Cuando éstos 
drón ya había desaparecido. 
se enconU-aba detenido 
el alemán que había sido 
robado. J

También llegó a los pocos n-" 
una sección de caballería de 
civil. la cual, de acuerdo coa . 
tes. dió una batida por

Ya próxima lii noche la 1 
detuvo a un individuo • 
coincidían con las que el 8®° .. 
taxista habían dado del

El detenido fué más 
cido en la jefatura por el 
man como el autor de los 
le puso a disposición del j'
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Lunes

La Asamblea • del 
Radical

Partido

a h f XZAN LAS s e s io n e s .—EL. 
^CL'RSO DE LERROUX

D1 Madrid, 15 (11 n.)। teutro María Guerrero co- 
En- peta tarde sus trabajos la 

^blea general del partido republi- 
- padre al-

^¡ teatro estaba completamente Ue-

d °- g deiegados ocupaban el patio 
Ataras v las localidades del piso 

dVp«uelo y las restantes lo estaban' 
^rlos invitados y por numeroso pú- 

^Muchos diputad^ de la minoría 
r-ímentaria se colocaron en sillas 

Sato en <=1 .
r número de delegados que asis- 

■ „ a a esta sesión ascendía a 470. 
^DoVEmlH^0 Iglesias que traía U 
„nr3sentación de la provincia de 
Pcn-evedra, no asistió a la sesión de

las cinco menos veinte hizo su 
trada en el salón de sesiones don 

Siandro Lerroux, acompañado del
-nr Martínez Barrios, y es recibido 

Tn una gran ovación que dura largo 
C°to y tlue le tributan todos Jos asis- 
•entes, puestos en pie y en medio de 
un gran entusiasmo.

En medio de una gran expectación 
. ,efe de los radicales se pone en pie 

oirá iniciar su discurso, que es ines- 
L-ado, porque estaba anunciado pa
ra el boquete de clausura de la asam 
blDon Alejandro Lerroux empieza di
ciendo: . . _—Hace veintisiete anos que en San 
tander, con varios amigos que con 
gran lealtad han seguido toda la ca
rrera de mi vida política, fundé el 
partido radical. _

Hace historia de la actuación del 
partido desde entonces y dice que 
actualmente se encuentran en una si- 
toación central y en condiciones de 
Gobernar.

—Nosotros no condenamos ni n trun a 
otra fuerza. Cuantos más hombres 
surjan para ayudar a la República 
mejor. .

El partido radical tiene soluciones 
para todos y para cada uno de los 
problemas existentes.

Somos un partido de reforma so
cial pero no somos socialistas.

Tampoco somos enemigos sistemá
ticos del partido socialista. Los ene
migos de ese partido están en la bur
guesía intransigente, en el capitalis
mo y en la reacción.

Nosotros hemos abierto las puer
tos a todos loa que han querido en
trar pero en el dintel hemos colocado 
nuestro programa bien deletreado.

Si nosotros juzgáramos al partido 
socialista, les encontraríamos tanta 
responsabilidad, que no hemos queri
do hacerlo porque déspués del 14 de 
Abril somes partidarios de una am
nistía para todos aquellos que de 
buena fe hicieron algo para traer la 
República.

Hemos prestado nuestro concurso 
para el advenimiento de la República 
sin solicitar nada de ella y después 
dentro y fuera del Gobierno me he 
sacrificado para el mantenimiento de 
ella.

Precisa una labor de concordia pa
ra que la República sea para todos.

A mi no me apena que naya en el 
poder hombres que hace trea días no 
eran republicanos, lo que me duele es 
que precisamente esos hombres quic
en .calificarnos de derechas o iz
quierdas.

De eso protestamos en esa A-sam- 
taa.

Hombres a quienes vimos hace 
bempo más allá de las derechas de 
hoy día, se han colocado de un salto 

nuestra izquierda y nos injurian y 
•yantan bandera que pone en peli- 
Sio nuestra confraternidad.

•'•o voy a contestar a estas inju- 
fon Ia testa de mus palabras, sino 
lc6 actos que vamos a realizar, y 

eso se ha reunido la asamblea, 
Mra demostrar que nosotros segui- 

una linea recta.
a Ia derecha poique todos 

■.’s que estallax a la nuestra han da- 
QifUnaSa^*° y se dian col°cado a la iz- 
Diaerda* y señoree solamente les 

o que garanticen que han termi- 
sa¿ 6V°luciones y que demues- 

• a su izquierdismo.
ha a ac}uaclón de estos elementos se 
c,lnQe demostrar prácticamente, no 
ahor»115^06, C0P10 ha hecho hasta 
cr-ap* V que 9¿1° han servido para 
blíca Ura aBt*Pat*a contra la Repú- 
uno»d.°S correr y avanzarse
ÍZQuiot^*^05 en su marcha hacia la 
8ensaci-a,^y miení:ras tanto dan ¡a 
luto i» a desconocen en abso- 
eje ei'd política de España, en cuyo 

radical se ha manteni- Bienipre
No i • ‘Quf»» a l03 radicales que 

pasar: 10 tlue importa a 
lev#^3 * son Jos hechos y el que 

Lo an canviertan en realidad. 
S;ao inn vlniporta no son loe rótulos y *os hechos.
^^acioT.’^^0 d®. lo* problemas in- 
•vidar m. en y d*ce 90® no debemos 

hab4¿ EsPaña tiene 2? millonea 
'e2re5 v r tes fiando con las Ba- 
^acia3 míauriaa y que hay dos po

los dient¿rraneas QUe 66 en3e"
5e me hV"0 ^°5 suce5°a de Agua- 

61 Partida J^rtado gravemente por 
Se me n;a--lall8ta-

• P. dio que rectificara lo que 

no había dicho y lo que no era cier
to, pues yo sólo puedo afirmar una 
cosa ante vosotros, que sois mis ami- 
ges, y os digo que en la noche del 9 
de agosto, cuando estaba acostado 
desde muy temprano, por que soy vie
jo, se me anunció que se preparaba 
un movimiento sedicioso para las cua 
tro de la mañana.

Yo me sonreí, porque se me han 
anunciado estos movimientos cente
nares de veces; pyo, cuando vi que 
era cierto lo que se me anunciaba, me 
extrañó que el Gobierno, que estaba 
también enterado del movimiento, no 
lo hubiese evitado, y me extrañó ^nás 
cuando quien me avisaba de lo que 
iba a ocurrir era la propia Dirección 
de Seguridad.

Jamás estuve en tratos con el gene
ral Sanjurjo, con quien me unía una 
buena amistad, ni jamás el general 
Sanjurjo recurrió a mí para un acto 
incorrecto.

Quien diga lo contrario miente.
Dicé luego que en la Asamblea se 

estudiará la forma en que el partido 
radical debe cojer el poder. La asam
blea es soberana del partido, y por 
tanto yo ahora para que resolváis di
mito la jefatura del partido.

Vcaotros diréis quien ha de susti
tuirme en el cargo o si habéis de rafi- 
ficarme la confianza.

A mí personalmente me Basta con 
mi historia y moriré satisfecho figu
rando como siempre como un soldado 
en las filas del partido.

Termina diciendo que mientras du
re la asamblea no será el jefe del par 
tido. (Grandqs aplausos).

Acuérdase que la mesa de discu
sión la presida don Antonio Lara ac
tuando de vicepresidente Guerrero y 
de secretarios González y Alonso.

Después de examinarse las creden
ciales se levanta la sesión.
LA SEGUNDA SESION DISCUSION

DE PONENCIAS
Madrid 17, (6 m.)

En la segunda sesión del Congre
so Radical habla el señor Martínez 
Barrios como redactor de la ponencia 
sobre el futuro gobierno de Concen- 
tra^ón Republicana.

Explica la ponencia y la contesta
ción a loe.tres puntee que contrae, di
ciendo que no hay posibilidad en los 
presentes momentos de hacer un go
bierno de partid^, por doe razones: 
primera porque no hay en la cámara 
fuerza política suficiente en cantidad 
para imponerla a otra y segunda por
que a las elecciones de 28 de Junio de 
1931 no fueron los partidos diferen
ciados con la bandera doctrinal que 
revocara luego con su asentimiento 
el país.

A las elecciones se fué con una 
gran coalición de partidos republica
nos y en muhas provincias incluso 
con los socialistas, pero ninguno pue
de decir que esa masa (Te votantes 
respondiera a un espíritu de partido.

Se votó la consolidación de la Re
pública y la necesidad de hacer una 
Constitución para en ella elegir un 
podei* moderador, pero votaron un 
partido.

Por ello el partido radical no puede 
poner el poder moderador en el tran
ce de encargar del gobierno a un par
tido político.

Se necesita antes que el país por 
las elecciones señale cual ce la orien
tación política nacional. Mientras tan 
to solo se puede entergar el poder a 
una conjunción de partidos que res
ponda a un predicado común, para la 
realización de un programa mínimo, 
hasta que las elecciones fijen la vo
luntad del país. ...

Así lo proclaíha a ló^ cuatro vien
tos el partido radical que no aspira a 
un gobierno de partido, pero estimará 
como un agravio y como una herida 
a yus legítimos derechos que pueran 
ir a la consulta-electoral gobiernos 
de partido enfrente del partido radi
cal.

Además hay un postulado y es que 
ha llegado el momento de hacer desde 
el Poder política esenciolmente repu
blicano.

El tercer puesto es que admitida la 
necesidad de ese gobierno no puede 
intentarse el mismo día que se pro
duzca la crisis. Debe estar prepara lo 
antes y dispuesto mucho antes de 
que se produzca la crisis y debe es
tar hecho el programa de ese gobier
no para que el país conozca de ante
mano cuales son los puntos de coin
cidencia de los grupos que entren en 
él v que piensa hacer.

Mientras se hacen las elecciones 
nosotros tenemos que establecer en 
este Congreso nuestro programa que 
defenderá el Comité Ejecutivo que 
elijamos y admitiremos parlamento 
con quienes querían hablar con no
sotros.

A continuación hablaron varios 
congresistas y luego volví óa hacerlo 
Martínez Barrios diciendo en nombre 
más pondría en peligro la Repúblici 
de la minoría parlamentaria que ja- 
por el solo deseo de derribar al Go
bierno.

Afirma que la minoría sabrá cum
plir con su debe" recogiendo los de
seos de la Asamblea.

La sesión se levanta a la una de 
la madrugada.
LA TERCERA SESION.—LAS CON

CLUSIONES
Madrid, 17 (11 m.)

Se celebró la tercera sesión de la 
Asamblea. ■

Antes se-reunieron las-comisiones.

Al ocupar un palco el señor Le
rroux fué ovacionado.

Se ley óun cable de América de ad
hesión a Lerroux de los radicales de 
Buencti Aaires.

Un.delegado expuso la adhesión de 
loa radicales é New-York.

Se aprobó un dictamen haciendo la 
declaración terminante de que el par
tido radical ha sido y será siempre 
de izquierda pero sin extremismo y 
con un perfecto matiz izquierdista 
dentro de la República, posición que 
no se podr ávariar en la forma ni en 
el fondo sin acuerdo de una nueva 
asamblea o del Congreso Nacional del 
partido. ' i . *. ,

Se aprobaron las nuevas adiciones al 
programa, que demuestran aun más, 
su tendencia izquierdista, como la au
tonomía municipal. Como base de ¡a 
regional, los municipios de las regio
nes tendrán haciendas propias y libres, 
dentro de la economía general del Es
tado, la instauración de las medidas es
tatales para poliar el paro forzoso has
ta tanto ge hallen organizadas las au
tonomías.

Incorporación a las Leyes, de avan
ces sociales y de acuerdos de la ofici
na internacional de Trabajo.

Rectificación de la actual política 
de transportes y reorganización de las 
existentes.

Solución de los problemas iniciados 
e impulso de los necesarios a la rique
za nacional.

Eolítica pedaggica con preparación 
del profesorado en todos sus grados de 
espíritu ciudadano que eleven el nivel 
cultural y político de la masa para

Ultimos Telegramas
COMITIVA FUNEBRE ARROLLA

DA POR UN AUTO
Madrid 17 (11 in.)

Dublín.—Comunican de Matnoth, 
que un automóvil a gran velocidad 
atropelló la comitiva de un entierro, 
orrollando a treinta personas.

Después chocó contra el coche iú- 
nebre destrozándolo. El féretro rodó 
por el suelo.

El coche desapareció.
Hay una niña muerta y doce perso

nas heridas graves.
EL CONGRESO DE LA UNION GE

NERAL DE TRABAJADORES
Ayer mañana y por la noche, se ce

lebraron sesiones del XVII Congreso 
de la Unión General de Trabajadores.

Después de un interesante debate, 
se aprobó por 582 votos contra 82. la 
gestión del Comité Ejecutivo y la me
moria de éste.
EL JEFE SUPERIOR DE POLICIA 

REGISTRANDO EL CASINO DE
LA GRAN PENA
Estuvo en el Casino de la Gran Pe

ña el Jefe Superior de policía Sr. Ara
gonés con varios agentes de la brigada 
social provistas de un mandamiento 
judicial, efectuando un registro en las 
cajas que poseen los socios, que son 
trescientas.

En la operación se empleó bastarde 
tiempo. .

Se ignora a que obedece la diligen
cia.
EL MINISTRO DE MARINA FRa N 

CES EN CORDOBA
Córdoba.—En viaje de turismo lle

gó el Ministro de Marina de Francia 
don Alfredo Turartcau, acompañado 
de su familia.

Mañana, visitará los monumentos de 
esta población.

ESTADO DEL SR. CASARES
El Ministro Sr. Casares mejora de 

la afección que padece en la boca.
MITIN DE LA ASOCIACION DE

VECINOS
En el teatro Olimpia celebró un mi

tin la Asociación de vecinos madrile
ños para pedir una ley definitiva de al
quileres. •

Se aprobaron las siguientes conclu
siones.

Jja inmediata desaparición del vi
gente decreto de alquileres.

Que no se pague el alquiler de con
tadores de electricidad y agua.

Que en el anteproyecto de Ley o 
Estatuto de alquileres no se prescinda 
del asesoramiento de la Asociación de 
vecinos e inquilinos, que es una enti
dad oficial.

CHOUQE DE TRENES
París.—Cerca de la estación de Ca- 

rences ocurrió un choque de unos tre
nes de viajeros y mercancías resultan
do siete muertos y quince heridos.
COLISIONES ENTRE HITLERIA

NOS Y COMUNISTAS
Berlín.—Ayer se registraron violen

tas colisiones en varias ciudades entre 
hitlerianos y comunistas.

Resultaron tres muertos en Dormut. 
Hay once paisanos graves.

La policía hizo once detenciones.
ENCUENTRO ENTRE SOCIALIS

TAS E HITLERIANOS
Viena.—En un encuentro habido 

entre socialistas e hitlerianos.se produ
jeron varios disparos, resultando cua
tro muertos y quince heridos.
EMIGRADOS QUE SOLICITÁN

AMNISTIA
Sofia.—Unos 39 emigrados políticos 

adaptarla a los avances legislativos y 
sociales. .

Federación económica y aduanera 
con los estados europeos, apartándose 
de toda política fundada en el naciona
lismo económico.

Incorporación a los códigos de las 
modificaciones legislativas que en el 
orden civil y penal envuelve la Consti
tución, a fin de que cese la autonomía 
entr unos y otros cuerpos legales.

El partido no usará en el poder de 
leyes excepcionales.

Se atemperará en casos graves a la 
aplicación de las de orden público que 
se promulguen.

Fomentará a los Sindicatos y las 
cooperativas de producción y consumo 
para librar económicamente al ciuda
dano bajo la alta inspección del Estan
do, aunque con las máximas garantías 
para el libre desenvolvimiento y siste
matización de la vida sindical como ele 
meatos coadyuvantes de la política del 
Estado.

Discútese despusé la relación del par 
tido con los socialistas.

Discútese el voto particular de la 
Federación de juventudes, oponiéndose 
a la cordialidad con los socialistas. Si 
la colaboración fuese necesaria no ha 
desempeñar la cartera de Trabajo nin
gún representante de partidos de cla
ses.

Después se pidió a la minoría parla
mentaria que proponga al Congreso la 
sustitución de la Ley de Defensa de la 
República por una Ley de Orden Pú
blico. ■

Así se acordó. .

que han penetrado en Mulsaria han 
solicitada amnistía para el partido 
agrario habiéndoseles encarcelado y 
expulsado nuevamente.

Asalto a una fábrica 
de vidrio

Madrid 17 (11 m.)
Valencia. — Esta mañana una ban

da de atracadores intentó el asalto a 
un fábric de vidirio, propiedd de don 
Rafael Valle, situada en el poblado de 
Patraix.

La policía, previamente advertida 
montó vigilancia, situándose, en un au
to, en las proximidades de la fábrica.

Los atracadores llegaron y estuvie
ron paseando largo rato.

La policía, cuando se disponían a 
marchar, les di óel alto, deteniendo a 
dos y un Tercero huyó.

Los detenidos se confesaron autores 
de uno de los atracos de estos días.

La policía ha detenido a otros dos 
individuos los cuales declararon que 
iban a asaltar la fábrica y que no co
metieron el atraco porque el Jefe de 
la banda está enfermo.

Asamblea de la Defen
sa de la Propiedad 
Urabana

Madrid 17 (11 m.)
En el teatro de la Comedia se cele

bró una Asamblea de la sociedad De
fensa de la propiedad urbana.

Se acordó que desaparezca el actual 
estado de cosas y las disposiciones en 
contra de la propiedad que se vienen 
dictando con carácter transitorio crea
do por el estado de anarquía entre los 
inquilinos y que coloca en trance de 
quiebra a los propietarios.

De seguir asi, dicen, se verán im
posibilitados de pagar los tributos.

Creen que la única solución es la 
vuelta al régimen común respecto a bi- 
letaral contratos y al cumplimiento del 
Código civil y leyes de enjuiciamiento, 
lo cual además estimularía la construc
ción, remediándose la crisis obrera.

Discurso de Marcelino 
Domingo

* Madrid 17 (2 t.)
Valladolid. — En el T^itro Calderón 

se celebró un mitin organizado por el' 
partido radical-socialista.

oTm óparte don Marcelino Domingo, 
quien fué constantemente ovacionado.

Dijo que la democracia ha de crear 
una aristocracia espiritual mediante ia 
selección.

La República ha iniciadola labor 
abriendo todas las instituciones cultu
rales a quienes tengan no posibilidades 
sino a quienes tengan condiciones es
pirituales para recibir sus beneficios.

Con la obra de la epública habrá hom 
brea selectos.

Habla de la reforma agraria y dice 
que no es sectaria, que no produce per
turbación económica.

España h adejado de ser patrimonio 
de una oligarquía y se ha con^rtidn 
en un Estado para todos.

Habla del movimiento revoluciona
rio. Dijo que el pueblo dejó de ser 
mandado para ser gobernado.

Han acabado las providencias, los 
mesías y los caudillos.

España tiene que cumplir la misión 
que tiene encomendada en Europa, ac
tuando como debe en la Sociedad de las 
Naciones.

La República ha pasado ya dos mo
mentos difíciles ;el de la implantación

y el de la lucha con los elementos de
fensores de régimen caído.

Ahora queda el momento de la cons
trucción.

El señor Domingo fué ovacionado.
Fué obsequiado con un banquete y 

luego en la Diputación fué obsequiado 
con un hmch, asistiendo las autorida
des civiles y militares.

Luego en el teatro Calderón se cele
bró una función en honor del Minis
tro.

Casero irascible
Madrid 17 (2’30 t.)

Sevilla. — En 1 barrio de Fontanal 
el propietario de una casa de vecindad 
Manuel Escribano, fué a cobrar unos 
alquileres.

Al llegar al cuarto de Antonio Avc- 
laira Rico, casado, con siete hijos, que 
está sin trabajo y que debía cuatro 
meses, éste dijo al casero que no po
día pagarle.

Discutieron, insultándose y en los 
momentos de más ardor de la discusión 
llegó un hijo del inquilino llamado 
Eustaquio, quien se encar ócon el ca
sero diciéndole que no toleraba que in
sultase a su padre intentando agredir
le.

Entonces el casero sacó una pistola 
haciendo un disparo a boca de jarro a 
Eustaquio, hiriéndole de gravedad en 
la cabeza. Después sigui ódisparando 
matando también al padre de un tiro 
en la cabeza.

Al oir los disparos acudió la esposa 
disparando y matándola también de un 
tiro en la cabeza. '

Los vecinos avisaron a la policía qr.e 
detuvo ai agresor intentado los vecinos 
lincharle.

Se quiso también incendiai- la casa 
impidiéndolo los más sensatos.

Se teme que Eutequio fallezca.

Ocho puñalas
a una mujer
Madrid 17 (2’30 t.)

Málaga.— Antonio Torraba que 
acababa de llegar de Madrid &e pre
sentó en una casa de mala nota, de 
la calle del Arco de la Cabeza.

Al hallarse en ella agredió a María 
González Trujillo, de 24 años, que vi- 
vi ócon él en Madrid y que había ve
nido a Málaga .asestándole ocho pu
ñaladas y dejándola en grave estado.

Se asegura que Antonio recibió 
una carta de un individuo a quien 
se busca, diciéndole que si eraTiom- 
bre viniera por ella.

Después del crimen Antonio se pre
sentó en la Comisaria.

La visita de Herriot a 
Madrid

COMENTARIOS DE LA PRENSA 
INGLESA

Madrid, 17 (2 t.)
Londres.—“El Daily Telegraf,, ha

blando de la visita de eHrriot a Ma
drid dice que aunque oficialmente se 
dice que el objeto del viaje es sain
ar al señor Alcalá Zamora y entre
garle las insignias del Gran Cordón 
de la Leginó de Honor ,su objeto es 
realizar una nueva y verdadera en
tente franco española.

Francia sigue pensando en un ejér
cito internacional para la Liga de Na 
cioncs.

La idea fué lanzada por Tardieu, y 
al iniciarse la conferencia del desar
me va TTerriot a España para ver si 
logra de la joven República confor
midad a sus planes.

Discurso del Canciller 
de Alemania

Madrid 17 (2 t.)
Berlín.—El canciller ha pronunciado 

un discurso en Podeborud, ante diez 
mil representantes de la economía de 
la Alemania occidental, pidiendo se per 
mita a Alemania pagar en el extranje
ro en mercancías y la supresión de ba
rreras internacionales.

Pidió Alemania la igualdad y segu
ridad para llegar al desarme total.

El Campeonato Regio
nal de Fútbol

„? ' Madrid 17 (12’30 t.)
Ayer se celebraron los siguientes 

partidos del Campeonato regional de 
fútbol.

CASTILLA-SUR
Athlétic 2-Betis 2.
Sevilla 1—Nacional 0.

' Valladolid 0—Madrid 4.
GUIPUZCOA -NAVARRA -ARAGON

Logroño 1—Zaragoza 0.
Osasuna 1—Donostia 1.
Unión 4—Tolosa 1.

CATALUÑA
Badalona, 1-Español 3.
Sane, 2-Sabadell, 0.
Barcelona, 3-Palafrugell, 1.
Júpiter, IMartinec, 0.

VIZCAYA
Arenas, 10-Alavea, 2.

GALICIA
Celta 3M)eportivo Coruña, 3.
Racing, 4-Orense, 1.
Eiriña, l-Unión, 0.

ASTURIAS
Sporting, 2-'Oviedo, 2.

FABRA

BOLSA DE BARCELONA
CAMBIOS EXTRANJEROS

Francos. , 48’00
Id. suizos. . 236’20
Liras. . 62’5.» 
Libras esterlinas. , 42’10 
Dollars. , 12’225 

17 de octubre de 1932.

EXTRANJERO

Pesetas. 
Dólares. 
Francos.

Pesetas. 
Dolares. 
Libras.

Madrid 17 (1'30 t.) 
LONDRES 

. 4209 
. 34450 
. «771

PARIS 
. 20850 
. 25462 
. 8776

FABRA

Si no oye bien 
su radio, el de
fecto es de las 
válvulas.
Solución: Ins
tale válvules 
ARCTURUS y 
tendrá un apa
rato nueve.

Auto - Electricicad 5. A.
*. A. BoseHó. 85 - Palma de Mallorca

Barcelon-i- Madrid - Valencia» La Carura 
El mejor taller raáio,.

Reparaciones garantizaias.

AVISO
Compañía Trasméditerránea, Dele

gación de Palma, pone en conocimien
to de los señores pasajeros haber esta
blecido un servicio de ‘«réservá de lite
ras».

Se admiten encargos los día» labo
rables de 9 a 13 huras, mediante uxee 
resguardos provisionales condicionaílo» 
que deberán susciúbirse jx)r lo» aoliei- 
tantes con dos días o má» de antela
ción a la fecha fijad.1 para el embar
que.

Cualquier otro procedimiento de re
serva de literas no será admitido.

Palma 27 Septiembre de 1932.

SE DESEA
Casa grande para un Hotel y- un pi

so amueblado. Ofertas a B. Plaza
Santa Eulalia, 10. 19:1

JOSE ALOMAR
ODONTOLOGO

Consulta de 9 a 1 y de 4 u 6, excep
to los miércoles.

Constitución 63 (Bbrae)

DE EREN®

BOHIOS SMUEDA
Antonio Darder, Clavé, 40.
Social y Fiol, Arde. Alejandre Res
selló, 36.

PALMA DE MALLORCA

MIGUEL AMÉR™
ODONTOLOGO

Rayo» X. Veri, 8. Palma

Automovilistas
El mejor servicio de ENGRASE

Los mejorea NEUMATICOS 
Los mejores ACEITES 
Los mejores PRECIOS

en 

Service Station, S. A.
San Miguel, 236.

Av. Conde Sallent, 29.
Teléfono 1917.

UR0MIL
PODEROSO DISOLVENTE ÚRICO i

Lis Se consiguen
curaciones 
sorprendentes 
"cuando hxlos 
los remedios 
han fracasado” 
en los alagues

; de

REUMA 
fGOTA|

MAL DE 
PIEDRA

ARTRITISMO

M.C.D. 2022
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Baroaions 
Via La y ata na, t

EKadrid
Paseo de la Castellana. 14

Servicio® regulare® de buques comerciales y correos 
PcnínsulM-Baleares-Morte de Africa-Canarias-Guinea Española

LAwOfi. nípidzi dt gran lujo Barcelona-Cáii^i-CuwiTxAi»’
Salidas semanales, de Barcelona los sábados y ae Cádiz los lunes.® 

Servicie fijo rá.pülc quixcewal Alediterráneo - CantÁbrtco
8alida< para el Norte, de Barcelona los miércoles, de Bilbao los n-ismos dias 
Servicio fijo para los puertos del M- diteráneo-Norte de Africa-Cannrias 
Salidas de Barcelona quincenalmente los jueves, admitiendo carga y pasaje.

" LINEA DE FERNANDO POO
Servicio rápido quincenal con salidas los días 16 de Barcelona y 20 de Cádiz. 

Servicios diarios entre Málaga y MeliUa, MeliUa y Ceuta, Almería y Ale- 
lilla, Alpeciras-Tánger

LINEA CADIZ-LARACHE}
Salidas de Cádiz los dias 1-5-10-15-20 y 25 de cada mes.

a RAPIE>A.DE GRAN LUJO BARCELONA-PALMA MALLORCA
Baiídas todos los días, (excepto los domingos) de Barcelona y Palma a las 

21 h. Llegadas a las 7 horas.
LINEA RAPIDA VAT.ENC1 A-PALMA

Raimas de Palma los domingos y de Valencia los lunes a las 20 b. 
LINEA PALMA-ALIGANTE ESCALA EN IBIZA

Salidas de Palma los viernes a las 12 horas y de Alicante los dominges "
LINEA PALMA-MAUON

Salida de Palma los jueves a las 20 h. y de Mahón los viernes.
Para informes: Oficinas Lslegaciñn de la Compañias en el nuevo edifi

cio del mueHo.

la lífina les es la sama!
Suprime la inioxicación provocada por el exceso de su ácido úrico, origen de 

todas sus enfermedades. Fíjense con cuidado en su orina, los depósitos rojos que 
constituyen el peor síntoma de intoxicación ínvasora. Afortunadamente, gracias a los 

ythinésdeiirGustin
podrán seguir económicamente el régimen ideal, preparándose en casa, en el acto, 

su agua mineral alcalina, lifinada y digestiva por menos de 15 céntimos litro.

DE VENTA EN TODAS PARTES

Bon;ino\ a, 68, Terreno.

Palma.

ARROZ

¿Conoce Vd. el vaciador de botellas de champán
y sidra

. Hermosa habitación
Balcón calle, baño, ducha, con o 

sin pensión para matrimonio extranje-

VIVIENDA GRATUITA 
a matrimonio sin lujos. L'.- mies. So
corro, 186, de 6 y media a tarde.

SE ALQUILA
en Muro una casa amueblada con jar
dín _ Informes: -Inanot Colom, 26 
--0 187

MUCHACHO
se necesita de 12 a 14 años. Tmis Mar
tí, 31, Ensanche.

ALQUILO 
habitación grande amueblada a señora 
extranjera o española solo dormir. In
formes: plaza de la Cuartera, 22-1.°.

I -
los fumadores desean un ci
garrillo de saboryaroma de
licioso, benévolo para con la 
garganta. Un cigarrillo que 
no deje la sensación de 
haber fumado demasiado. 
Este se obtiene fácilmente y 
con economía empleando 
el PAPEL DE FUMAR

ro. Calle Gater, n.° 6.

de la famosa marca “¡NDUS”?
¡Es el único perfecto!

Con PRfe prác'ieo y económico aparato, puede Ud., sin 
descor- hsr ta botella

tornar tteis cepa de champán en cada comida 
beber í.Larv'pan en v íh ít , ca.mpo etc. 
hacar con ch-zmit-án cocktail^ do estibad 
dar ch mpán dosifica do a los enfermos

sin que se altere en lo más mínimo el r<_sto del contenido 
de la botella por tiempo indefinido.
Precio: 10*50 Pesetas (timbre aparte)

Patentado en todos los países civilizad, s
grabada en 

cada aparatoExíjase la marca <¿L|[)|Js

Ventai PALMA: Vidrie! íns Gor-dola, Victoria, 8, 10 y 12; J. Casanovas, 
Sto. Domingo, 2T y 21: J. Vila Coll. PJ. Sta. Eulalia. 2; A Buades Ferrer, Plaza 
Cort, 28 y 24; L. Batier Nadal. Cordelería, 17 y 9: J. Sa vá, *an Miguel, 1; 
J. Ramón Jorge, Sindicato, 47, 49 y 5‘; A. Corcel, Constitución,.91; C. uaHsrt, 
Pelaires, 6. INCA: G. Fullara, Mes n^s. 45 ANDE API X J. Cuart, Av. 14 Abril. 
LLUCHMAYOR: B. Jaume, B Aires, 4. FELANHX; F. Pina, Mayor, 21.

Al por mayon industrias Patartedas. Warner, 7, Barcelona.

invento maravilloso
Para volver los cabellos 

olancos a su color primitivo 
a los 15 días de darse una 
loción diaria. Su acción es 
debida al oxigeno del aire, 
por lo que constituye una 
novedad. No mancha ni la 
piel ni la ropa. La caspa 
desaparece rápidamente.

DE VENTA EN TODAS 
PARTES

DEPENDIENTAS
Se necesitan en la tienda «Sopas 

MaUovquinas».—Monjas 7.

SE VENDE
Casa en ("un Capas. Informes: Pla

za Atarazanas, 11, Café.

ESTABLECIMIENTOS
Si desea Vd. comprar, vender o

traspasarlos rápidamente diríjase a
LA COMERCIAL FINANCIERA 

LONJETA, io

Muy interesante para los Carpinteros y Ebanistas
Máquinas cepiJiadoras de todos los modelos, así como Sierras de Cinta de 

Columna y de Pared, Tupis, Regruesedoras y Rijadoras se construyen en gran 
des series y se venden a precios económicos con facilidades de pago por la casa 
constructora D. ^’ELIX SAGRERA de Sabadell.

Para toda clase de datos dirigirse al único representante para las Islas 
Baleares:

P. MUNNE LLOPART Avenida de A. Rosselló 44 al 50. Palma. :

Capitales rápidos 
A Propietarios, Comerciantes s Industriales 

A devolver e 1 letras. Escrito privado. 
Documento personal. Absoluta reseiva. 

La Comercial Financiera-tonjet», w
Traspaso toda clase de | Compra-venta de fincas 

Establecimientos. - Precios 1 y terrenos e hipotecas, 
ventajosos. .

Domicilio Provisional; LONJETA, 10
.iif—111 mil ig-gjygMgagagawcatw><»s«>HH«scjr-vk h v • *.v^.

C. PASCUAL, Médico Especialista
Pipi-Sífilis y Vías urinarias

BLENORRAGIA. (Purgaciones). Curación rápida y radicaL 
SIFILIS. Aplicación del neosalvarsan 914 y 606 a 5 pesetas 
DIATERMIA. Lámpara de cuarzo -criocauterio, corrientes eléctricas, 

alta frecuencia, eléctro coagulación, ayos ultra rojos y forádica etc.
Consulta de 11 a 1. Domingos yfestivos de 9 a 11—ECONOMICA

PARA OBREROS DE 6 a 8.
'0 «prntsa^ BÍa del Borne)

almacenes mathéu
con objeto de dedicar mayor atención 

a las secciones de
novedades para señora

en las que se ha recibido un < xtraDrdinírio 
surtido .

se liquida la sección de pafue'os
de 7,4 y 9¡4

a precios de saldo

Lo exigen las circunstancias y por esta n isma razón hoy 
puedo oír cer a n i distinguida Chente a los precoz sigu entes:

Extra superior 
Primea tino 
Fino superior 
Coirieute

iras. 1*95

P7O 
rio

rio confundirse ACEITES COLL, Feüu, 17

SE VENDE
un café con todo lujó en punto céntri
co y bue na clientela por no poderlo 
atender. Razón: Estanco de Plaza 
San Antonio.

SE VENDE
T na máquica cilindrica, casi nueva. 

Informes: Escultor Galmés, cerca Co
liseo Balear.

Para matrimonio solo
Se desea camarera con buenos in

formes para ir a, Genova. Razón: Pe
laires, 25, entresuelo, 2.a, Agencia.

BORDADORA 
a máquina, que sepa su obligación, 
para trabajar en taller. Se necesita. 
Pont y Vich, 14-2.°

VENDO MOTO
marca Terrot en buen estado. Razón: 
ITaza de San Antonio, 45, B.

Carrocería Camión
con toldo. Completamente nuevo, se 
vende.'Infirmes: Félix Rian. La Pue
bla.

CANARIOS
Se compran en la calle Bolsería, 8.

SE ALQUILA
I casa con muebles, calle de Versalles 

n.° 9 Porto-Pí^con bajada al mar, es- 
plóndida vista y comodidades. Ríizón:

. Cade de Brossa, n.° 39, Librería.

TRES MESES GRATIS
OCTUBRE ^OVIEMBRp

DI IEMBRB '' •
puede usted recibir «La Horn; 
de Oro», suscribiéndose desde*^1 
fecha por todo el año 1933 
gando la suscripción por ade¿a' 
tado.

Es la revista semanal de actu» 
lidad gráfica del Hogar Latóiió' 
Si no la conoce escriba al Aur, ' 
do 26 Barcelona, y recibirá orT¡‘ 
y sin compromiso un núnteson 
muestra. Prn io: 25 pesetas al-.-7 

NO PIERDA USTED TlEMpÓ 
escriba hoy mismo utilizando i 
c v, 6n adjunto, tachando el p¿)r' 
fo que no cuinenga, y man lán-v 
lo en sotire abierto y franquead' 
con un sello de 2 céntimos. 0

Don------------------- ------- ___
Suscriptor o lector de.........

LA ULTIMA HORA 
Domiciliado en----------- -
Provincia de ------------- ---- 3
Calle •--------------- --------- ----
desea recibir un número de 
muestra.
desea suscribirse para 19% v 
envía 25 ptas. por Gt o  postal.
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COMPRARIA
Casa con jardín en el Terreno. Ofertas

NODRIZA
desea para lactar en su propia 

easa, niño de. seis días. Informes: Ca
lle Primes, 12 La Soledad. 172 " A

PARA BAMBAS

frita

^PC

pali

Aun /es 
vehícul 
ytra c il  
Desde 

¡ calles c 
¡nos, est 
ñor de 

- Quintar!

SE OFRECE
como administrador, secretario, conta
ble, viajero, intérprete, topógrafo, jefe 
ventas, corresponsal, etc. joven .m 
años, poseyendo título Profesor Mo 
cantil y Topógrafo, fcaqui-mecanógn- 
fo, práctica viaje España, Europa y 
América, buena experiencia couiérci..! 
e industrial, conoce, Catalán, Maibr- 
quín Español, Francés, Inglés, Italia
no y Alemán.

Referencias de primer orden. Pr- 
teneionesmodestas. D 1 R I G IRSE 
R. Capdevila, Rossinyol n.° 2, Pghna.

SE OFRECE
Joven instruido para cscriterio-alniii- 
Cen. Pocas pretensiones. Razón; l’h' 
za Sta. Eulalia, núm. 10.

LOS MEJORES APERITIVOS SON 
A BASE DE RIQUISIMOS

MARISCOS
en conserva. Cedo Percebes al natu
ral lata grande 0’95 pesetas. Msiüi- 
nes en escabeche lata grande 0'95 pe
setas. Angulas en aceite lata med:n- 
na 1’00 peseta. Navajas al natural la
ta mediana 0’85 pesetas. Almejas ai 
natural lata mediana 0’75 peseU’ 
Boquerones en vinagre lata grande 
2'7 0 pesetas. Anchoas 0'50-060 5 
0'65, en alcaparra, todas de las niel0" 
res marcas. Latas de 2 kilógran’1’ 
mejillones en escabeche 4'00 peseta- 
propias para Bares, Restaurants y 
rés. Véndense Sindicato, número

VENDERIA . 

a bajo precio don grandes depo 
de hojalata forrados de madera 
píos para aceite y varios envases p 
píos para taberna.

Razón: Plaza, Atarazanas. T;>lC 
C’;m Moreno.

NODRIZA
De 27 años con leche de 28 di' 

seo criar en casa de los padres, 
mes: Calle Santa Bárbara,

EXTRAVIO
i El domingo último desde el I 

Café Suizo, se extravió un relG I
I ra oro señora. Se gratificará a'. 'V 
_ entregue a Avellá, " ’ o..!, -d. 
' lón.

SE DESEA 
do s oficialas y dos aprendiza^ . 
tadas por un interesado de su ■ 
que tengan de 14 años en a‘

Febrero,

.[apart 
món.
Una cu- 
is aprof 
¡abaUei 
') carga- 
Desde « 
ñas vía 
nóo el p 
;ylo ¡O

Díganlo 
aballe 

pellas vi 
Ello ere 
iolucióni 
radón r 
Hace y; 
mentó é

-t y Me 
Esta víz 

s Oímos 
nrnund 
Enlaza 
^te a la 
ónde 
Con un 
reptibli 
vd de ! 
ada, 1; 
tensión 
de los 

tilo con 
Misión 
S; se ab 
« se a 
1 comí 
í de la 
Con ell 
^que t 
: pues. 
Ra toda 
iconsid 
; tracció

& abrí 
que 
lin¿ 

¿aranu 
^T)0 Ur]; 

p3-a la

33»izac 
' v exi 
^errib! 

hiacoi

ist
Iní^'
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n mimbre y c:u»‘ 
La Libertad.
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